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Constitutivo del Fondo C o m h  para los Productos Básicos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la 
remisión a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores y la publicación en el BOLETÍN. O F I -  

nio constitutivo del Fondo Común para los 
Productos Básicos, el cual, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 94, 1, de la 
Constitución. requiere la previa auto&* 
ción de las  Cortes Generales para su r a s  
ficación. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del anVf3- 

Los señores Diputados o los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 31 de mamo, 
para presentar enmiendas al citado Con- 
venio, cuyo texto se inserta a continuación. 

A tenor de lo establecido en el artfcuIo 
110 del Reglamento del Congreso, las pro- 

puestas de no ratificación, aplazamiento o 
reservas se tramitarán, en todo caso, co- 
mo enmiendas a la totalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de febrero de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Aisina. 

PREAMBULO 

LAS PARTES, 

DECIDIDAS a fomentar la cooperación 
económica y el entendimimto entre todos 
los Estados, particularmente entre los pai- 
se6 desarrollados y los países en desarrollo, 
sobre la base de los principios de la equi- 
dad y la igualdad soberana, y a contribuir 
de ese modo al establecimiento de un Nue- 
vo Orden Económico Internacional. 
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RECONOCIENDO la necesidad de esta- 
blecer mejores fomas de cooperación in- 
ternacional en el campo de los productoe 
basicos como condición indispensable para 
el establecimiento de un Nuevo orden b 
nómico Internacional, a f in  de promover 
el deSrSrrollo económico y social, parblcu- 
lamwnte el de los países en desarrollo. 

DESEANDO promover u11& acci6n mun- 
dial dirigida a mejorar las estructuras de 
los mercados en el amercio inteniaciond 
de los productos Wicus de interés para lo6 
paises en desarrollo. 

RECORDANDO la resolución 93 (NI, so- 
breel Programa Integrado para los produc- 
tos Básicos, aprobada en el cuarto periodo 
de sesiones de la conferencia de las Na- 
ciones Unidas sobre Comercio y Desamllo. 

HAN ACORDADO establecer por el pre 
sente Convenio el Fondo Comiín para los 
Productos Básicos, el d se regirá por las 
siguientes disposicianes: 

c A P m  1 

Delfinicionse 

Articulo 1.0 

Def inicionee 

A los efm3.m del presente Conveda 

1. Por 'Fondo' se entiende el Fondo C& 
mún para los productos Básicos establed- 
do en virtud del presente Convenio. 

2. Por 'convenio o acuerdo intemacie 
ml de producto básico' se Gntiende cual- 
quier convenio o acuerdo intergubm- 
mental para promover la cooperación in- 
ternacional en favor de un producto WCO 
cuyas partes incluyen a productome y con 
sumidores a quienes cornponde el grueso 
del comercio mundial del producto Wico 
de que se trate. 
3. Por 'organizacibn internacional de 

producto básico" se entiende la org- 

ci6n establecida en virtud de un conveniu 
o acuerdo internacional de producto bási- 
co para aplicar las disposiciones del mismo. 

4. Por 'organización internacional de 
producto basico a s o c i w  se entiende la or- 
ganización internacionaJ de produdo bá- 
sico que está asociada con el Fondo de con- 
formidad con el artículo 7 . O  

5. Por 'acuerdo de asociación' se en- 
tiende el acuerdo celebrado entre una or- 
ganización internacional de producto Mi- 
co y el Fondo de conformidad con el ar- 
ticulo 7.0 

8. Por 'necesidades financieras máxi- 
mas' se entiende la cantidad máxima de di- 
nero que una organización internacional 
de producto &ico asodada puede girar 
contra el Fondo o tomar en préstamo d.e 
él, la cual' se deteminará de conformidad 
con el párrafo 8 del artículo 17. 
7. Por 'organismo internacional de pro- 

ducto básico' se entiende el organismo d s  
signado de conformidad con el p$rrrtfo 9 
del artículo 7.0 

8. Por 'unidad de cuenta' se entiende la 
unidad de cuenta definida de conformidad 
con el párrafo 1 del articulo 8." 

9. Por 'monedas utilizables' se entia- 
de: a) El dólar estadounidenseu, el franca 
frands, la libra esterlnia,, el marco ale- 
mán, el yen japonés y cualquier otra mo- 
neda que, por designación de una organi- 
zación monetaria internacional competen- 
te en cualquier momento, es una moneda 
que se u- efectiva y ampliamente para 
realizar pagos por transacciones interna 
cionales y se negocia efectiva y exte- 
ndesmente en los principales mercados de 
divisas, y bl Cualquier otra moneda que se 
puede obtener libremente y utilizar efec- 
tivamente y que la Junta Ejecutiva desig- 
na por mayoría caiificada, previa apmbe 
ción del país cuya moneda el Fondo se pro- 
pone designar como tal. El Consejo de Go- 
bernador~ designará una organización 
monetaria, internacional competente a 108 
efectos de lo dispuesto en la letra a, y apm- 
bará por mayoría calificada las normas y 
reglamenitos necesarioe para la d e s i g e  
=ión de monedas e los efectos de lo dis- 
westo en la letra b) , ateniéndose a la prk- 



tica vigente en el mercado monetario in- 
ternacional La Junta Ejecutiva PO- por 
mayoría edificada, retirar cualquier mon* 
da de la lista de monedas utilizables. 

10. Por 'capital aportado directamente' 
se emtiende el capital que se especifica en 
el apartado a) del pslrrafo 1 y en el phrra- 
fo 4 del artículo 9P 

11. Por ''acciones de capital desembol- 
sado" se entienden las acciones que se es- 
pecifican en el apartado a) del párrafo 2 
del articulo 9.' y en el Nrrafo 2 del a- 
ticulo 10. 

12. Por "acciones de capital desembol- 
sable" se entienden las acciones de capital 
aportado directamente que se especifican 
en el apartado b) del párrafo 2 del articu- 
lo 9.' y en el apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 10. 
13. Por "capital de garantía' se entien- 

de el capital proporcionado J Fondo, de 
conformidad con el párrafo 4 del articu- 
lo 14, por los Miembros del Fondo que par- 
ticipan en una organización internacional 
de producto básico asociada. 
14. Por "garantfas" se entiende lag ga- 

rantías dadas d Fondo, de conformidad 
con el p&rrafo 5 del artículo 14, por lm par- 
ticipantes en una orgrilnización internacie 
nal de producto básico asociada que no son 
Miembros del Fondo. 
15. Por 'resguardos de garantía- se en- 

tiende los resguardos de garantía, resguar- 
dos de depósito u otros títulos que acredi- 
tan la propiedad de existencias de produci 
tos básicos. 
16. Por 'total de votcm' se entiende la 

suma de los votos que comesponden a la 
totalidad de los Miembros del Fonda. 
17. Por 'mayorla simple- se entiende 

más de la mitad del total de los votos emi- 
tidos. 

18. Por "mayoría calificada' se entien- 
de por lo menos lasi dos terceras partes del 
total de los votos emitidus. 
19. Por "mayoría muy calificada- se en- 

tiende por lo menos las tres cuartaa partes 
del total de los votos emitidos. 

20. Por 'votos emitidos" se entiende los 
vstos afinn@VVOs y negatbvos. 

CAPITULO 11 

Objetivos y funciones 

Artículo 2.0 

Objetivos 

Los objetivos del Fondo serán los si- 

a) Servir de instrumento fundamental 
para, alcanzar lm objetivos acordados del 
Programa Integrado para los Productos 
Básicos, enunciados en la resolución 93 
(IVI de la Conferencia de 1aa Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollq 

Facilitar la celebración y el funcick 
namiento de convenios o acuerdos interna- 
cionales de produckm básicos, en pa,rticu- 
lar con respecto a los productos de especial 
interés para los paises en desarrollo. 

guientes: 

b) 

Artículo 3.0 

Funciones 

Para la consecueción de sus objetivm, el 
Fondo ejercerá las siguientes funciones: 

a) Contribuir, por conducto de su pri- 
mera Cuenta y conforme a lo dispuesto en 
el predente Convenio, a la financiación de 
r a m a s  de estabilización internacionales 
y de reservas nacionalee coordinadas in- 
ternacionalmente, todo ello en el mamo de 
convenios inteniacionaies de prodactos 
básicos; 

b) Financiar, por conducto de su Se- 
gunda Cuenta, y conforme a lo dispuesto 
en el presente Convenio, medidas en el 
campo de los productos básicos distintas 
de la constitución de reserv&8; 

cl Fomentar, por conducto de su Segun- 
da, Cuenta, la coordinación y las consuitas 
con respecto a las medidas en el campo de 
los productos básicos distintas de la cons- 
titución de reservas y a su financiación, 
zon miras a proveer un doque b&srtaoi en 
loe productos bssioos. - $41 - 



CAPJWLO 111 

Mie'in bros 

Articulo 4." 

Requisitos para ser Miembro 

Podrán ser Miembros del Fondo: 

a) Todos los Estadose Miembros de las 
Naciones Unidas o de cualquiera de sus or- 
ganismos especiakdoe o del Organismo 
internacional de Energía Atónica; y 

bl Cualquier organización interguber- 
nmental de integración económica regio- 
nal que ejerza alguna competancia en las 
rsferas de actividad del Fondo. No se exi- 
girá de esas organizaciones interguberna- 
menta.les que asumm ninguna obligación 
financiera para con el Fondo ni les 681% 
asignado ningún voto. 

Artículo 5.O 

Miembros 

serán Miembros del Fondo (a los que en 
adelante se denomina& en 01 presente Con- 
venio, los Miembros): 

a) Los Estados que hayan ratificado, 
aceptado o aprobado el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
ticulo 54; 

Los Estados que se hayan adherido 
al presente Convenio de conformidad con 
lo dispuesto en el axtículo 56; 

c)  Las organizaciones intergubern& 
mentales a que se refiere el párrafo b) del 
artículo 4.' que hayan rat.ificado, aceptado 
o aprobado el presente Convenio de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 54; 

d) Las organizaciones interguberna- 
mentales a que se refiere el párrafo b) del 
articulo 4." que se hayan adherido al pre- 
sente Convenio de ccnfmidad con lo dis- 
puesto en el artículo bB, 

b) 

Articulo 6.' 

Limitación de  la responsabilidad 

Ningún Miembro será responsable, Úni- 
camente en su condición de tal, por los ac- 
tos cs lae~obligaciones del Fondo. 

CAPITULO IV 

Relación de las organizaciones internacio- 
nales de productos básicos y de los orga- 
nismos internacionales de productos bási- 

cos con el Fondo 

Articulo 7 . O  

Relación de las organizacioiies internacb 
nales de prmiuctos básicas y de los org& 
nismos int.ernacionalM de productos bási- 

cos con el Fondo 

1. Los servicios de la Primera Cuenta, 
del Fondo serán utilizados solamente por 
las organizaciones internacionales de pro- 
ductos bbicoe eetablecidas para aplicar las 
disposiciones de convenios o acuerdos in- 
ternacionales de productos básicos en que 
se prevea la constitución de una reserva 
internacid de estabilización o de ,reser- 
vas nacionalee internacionalmente coordi- 
nadas, y que hayan concertado un acuer- 
do de asociación. El acuerdo de asociación 
deberá ajustarse a, las disposiciones del 
presente Convenio y a cualesquiera nor- 
mas y reglamentos compatibles con él que 
adopte el Consejo de Gobernadores. 
2. Toda organización internacional de 

producto básico establecida para aplicar 
las disposiciones de un convenio o m e r -  
do internacional de produdo bbico en que 
ce prevea la constitución de una reserva 
internacional de estabilización podrá aso- 
:iarse con el Fondo para los fines de la Pri- 
mera Cuenta., siempre que el convenio o 
scuerdo internacional de producto bhsico 
jett negociado o renegociado con arreglo ti3 
principio de la finandación conjunta de la, 
Feserva de eskWhción por los producto- 
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res y consumidores partee en él y sea con- 
forme con ese principio. A los efectos del 
presente Convenio, se considerará que los 
convenios o acuerdos internacionales de 
productos básicos financiados mediante la 
percepción de un gravamen reúnen la9 
condiciones necesarias para su asociación 
con el Fondo. 

3. Todo acuerdo de asociación propuea- 
to será presentado por el Director Geren- 
te a la Junta, Ejecutiva y, con la recomen- 
dación de la Junta, al Consejo de Gobernw 
dores para que éste lo apruebe por maye  
rfa calificada. 

4. En el cumplimiento de las disposicio- 
nes del acuerdo de asociación entre el Fon- 
do y una organización internacional de 
producto básico asociada, cada institución 
respetará la autonomía de la otra. En el 
acuerdo de asociación se especificarán, en 
forma que concuerde con las disposiciones 
pertinentes del presente Convenio, los d e  
rechos y las obligaciones mutuos del Fon- 
do y de la, organización internacional de 
producto básico asociada. 

5.  Toda organización inbrnaciond de 
producto básico asociada tendrá derecho, 
sin que ello menoscabe su posibilidad de 
obtener financiación de la %gu.nda Cuen- 
ta. a tomar empréstitos del Fondo por mn- 
ducto de su Primera Cuenta, siempre que 
tal orgcLnizacibn internacional de produc- 
to básico asochds y sus participantes hac 
yan cumplido y cumplan debidamente sus 
obligaciones para con el Fondo. 

6. En el acuerdo de asociación se esti- 
pulará la liquidación de cuentas entre la; 
organización internacional de producto 
b&sico asociada y el Fondo antes de tuda 
renovacidn del acuerdo de asociación. 
7. ?oda organización internacional de 

producto básico asociada podrá, si el acuer- 
do de asociación asf lo permite y con el 
consentimiento de la organización inter- 
nacional de producto Msico asociada pre- 
decesora que se ocupaba del mismo pro- 
ducto básico, suceder en los derechos y 
obligaciones de la, organiza.ción internaciw 
nal de producto k i c o  asociada prdeceL 
sora. 

8. El Fondo no intervendrá directftmen- 
te en los mercadm de productos básicos. 

Sin embargo, el Fondo podrá disponer de 
las existencias de productos básicos sola- 
mente de conformidad con lo dispuesto en 
los párrafos 15 a 17 del articulo 17. 

9. A los efectos de la Segunda Cuenta, 
la Junta Ejecutiva designar& en cualquier 
momento como organismos internaciona- 
les de productos básicus a los organismos 
de productos básicos apropiadm, incluidas 
las organizaciones internacionales de pro- 
ductos básicoe, sean o no organizaciones 
internacionales de productos básicos 
ciadas con el Fondo, siempre que satisf& 
gan los criterios consignados en el anexo C. 

CAPITULO V 

Capital y otros  recurso^ 

Articulo 8.' 

Unidad de cuenta y monedas 

1. La unidad de cuenta del Fondo será 
la que aparece definida en el anexo F. 
2. El Fondo poseerá monedas utiiiza- 

bles y realizar6 en ellas sus transaccione6 
financieras. Con excepcidn de lo dispuesto 
en el apartado b) del párrafo 5 del articu- 
lo 16, ningún Miembro impondrá ni mm- 
tendrá restritxión alguna a la posesión, uti- 
IizaCión o cambio por el Fondo de las me 
nedas utilizables provenientes: 

Del pago de las suscripciones de ac- 
ciones de capitai aportado directamente; 

Del pago del capital de garantía, el 
efectivo depositado en lugar del capital de 
garantía. las garantías o los depósitos en 
efectivo derivados de la asociación de or- 
ganizaciones internacionales de productos 
básicos con el Fondo; 

Del pago de contribuciones volunta- 
rias; 

a) 

b) 

c) 

d) De empréstitos; 
e) De la venttl de existencias c e d i b  

al Fondo, de conformidad con los p&rra- 
fos 15 a 17 del articulo 17; 

De pagos en concepto de principai, 
renta, intereses u otras cargas con respee 
to a préstamos otorgados o inversiones rea- 

f)  
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lizadas con cargo a cualquiera de los fon 
dm' enumerados en este pSrraf'o. 

3. La Junta Ejecutiva determina3.8 e 
método de vaioracidn de las monedas uti 
lizables. en términos de le unidad de cuen 
ta, con arreglo a la prsctica vigente at e. 
mercado monetario internacional. 

Articulo 9.0 

Recursos de capital 

1. El capital del Fondo consistirá en: 
a) El capital apartado directamenb, 

que se dirividirá en 47.000 acciones que 
emitirá el Fondo, de un valor ncxninai de 
7.566,47145 unidades de cuenta cada una, 
por un valor total de 355.624.158 unidades 
de cum@ y 

b) El capital de garntia proporcionado 
directamente al Fondo, conforme a lo c i h  
puesto en el p4rrafo 4 del a,rtícuio 14. 

2. Las accioiies que emitirá el Fondo 88 
divididn e n  

a) 37,000 acciones de capjtal deeembol- 
d o ;  Y 
b) 1O.OOO acciones de capital demmbol- 

sable. 

3. Las acciones de capital apartado di- 
rectamente podrán ser suscritm, conforms 
a la dispuesto e11 el rtrticulo 10, por loe 
Miembros solamente. 

4. Las acciones de capital apartado di- 
rectamente: 

a) Serán aumentadas, si es necesario, 
por el Consejo de Gobernadoree en el rn* 
mento de la adhesión de cualquier Estado 
en virtud del adícuio 56; 
b) PcKirán ser aumentadas por el Con- 

sejo de Gobernadores conforme a lo dts- 
puesto en el artículo 12; 

cl Serán aumentadas en la cantidad 
necemria en1 cumplimiento de lo dispuesto 
en el p&rrafo 14 del artículo 17. 

5. Si el Consejo de Gobernadoras auto- 
riza, de confmidad con el párrafo 3 del 

artículo 12, la suscripción de las acciones 
no suscritas de capital aportado d h c h  
mente o aumenta, de conformidad con el 
apartado b) o el apartado c) del párrafo 4 
de este artículo, las acciones da capital 
aportado dimutamente, cada Miembro ten- 
drá derecho a suscribir tales acciones, p e  
ro no estará obligado a hacerlo. 

Artinilo 10 

Suscripción de accionm 

1. Cada uno de los Mieanbros a que se 
hace referencia en el apartado al del ar- 
tículo 5.0 suscribirá, con arreglo a lo espe- 
cificado en el anexo A: 
a) 100 accicmes de capital desembolsa- 

b) 'Un número adicional de acciones de 
xpital desembolsado y de accionee de c& 
p i k l  desamboisable, 

do; Y 

2. Cada, uno de lcm Miembros a que se 
hace referencia en el apfultado b) del ar- 
; I d o  5.0 SUsrribM: 

a) 100 acciones de capital desanbol- 
ido; 

bl El número adiciond de acciones de 
apitd desembolsado y de acciones de cac 
>ita,i dewmbolsable que determine el Can- 
mjo de Gobeamadorea, por mayoria califi- 
=da, en forma compatible con la rssigne 
:ión de acciones dispuet3U mi el anexo A 
r con arreglo a los términm y condiciones 
Iue se acuerden en, cumplimimto de lo dis- 
~ ~ e e t o  en el artfculo 58. 

3. Cada Miembro podrá asignar a la Se- 
wnda Cuenta una parte de las miones 
lue hay4 suscrito conforme a lo dispuesto 
in el apartado 3 del -o 1 de este ar- 
i d o ,  de manera que ae asigne a la Se- 
ruda Cuenta, sobre una base voluntaria, 
ina cantidad total no inferior a 52.865.300 
inidadee de cuemta. 

4. Las accionm de ccilpitd aportado di- 
ectamente no podrán ser dadas en ga- 
=tia ni gra,vadas por los Miembm en 
oama alguna, y únicamente serán trans- 
eribles Sl Ftmdo. 
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Artículo 11 

Pago de las acciones 

1. El pago de las acciones de capital 
aportado directamente suscritas por cada 
Miembro se dectuará: 

a) En cualquier moneda utilizable a la 
tasa de conversión entre esa moneda uti- 
lizable y la unidad de cuenta Vigente en la 
fecha del pago; o 

En una moneda utilizable elegida 
por ese Miembro enl el momento del depó- 
sito de su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, y a la tasa de con- 
versión entre esa moneda ut i lhble  y la, 
unidad de cuenta, vigente en la fecha del 
presente Convenio. El Consejo de Gober- 
nadores adoptará normas y reglamentos 
para reguiar el pago de suscripciones en 
monedas utilizables en caso de que 88 d a  
signen monedas utilizables adiciondes o 
de que se retire alguna moneda utilizable 
de la lista de monedas utilizables de con- 
formidad con la definición 9 del articulo 1." 

En el momento del dep6sito de su instni- 
mento de ratificación, aceptadon o aprobac 
ción, cada Miembro elegirá uno de 108 p m  
cedimientos antes mencionados, el cual se 
aplicará a todos esos pagos. 

b) 

2. Cuando efectúe uno de loe exámenes 
dispuestos en e! párrafo 2 del articulo 12, 
el Consejo de Gobernadores exabinrtr& el 
funcionamiento del método de pago a que 
se hace referenich en el párrafo 1 de este 
articulo, para lo cual tomará en conside 
ración las fluctuaciones de los tipm de 
cambio, y, teniendo en cuenta la evolución 
de la. práctica de las instituciones interna 
cionales de préstamos, decidirá por maye 
ría muy calificada los cambios que hubie 
re que introducir en el método de pago de 
las suscripcionee de cualesquiera acciones 
adicionales de capital aportado directrtr 
mente que se emitan ulteriormente de con- 
formidad con lo dispuesto en el p4rrafo 3 
del artículo 12. 
3. Cada uno d8 los Miembros a que se 

refiere el apartado a) del articulo 5.O: 

a) Pagará el 30 por ciento del total de 
su suscripción de acciones de capital des- 
embolsado dentro de los sesenta dfas si- 
guientes a la entrada en vigor del presen- 
te Convenio, o dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que deposite su 
instrumento de ratificación, aceptacioii o 
aprobación, si esta fecha es posterior. 

b) Un año después del pago estipulado 
en el apartado a) de este párrafo, pagará 
el 20 por ciento del total de su suscripción 
de amimes de capital desembolsado y de- 
pitará en el Fondo pagarés sin interés, 
irrevocables y no negociables, por un va- 
lor equivalente al 10 por ciento del total de 
su suscripción de acciones de capital desr 
embolsado. Esos pagarés se h a h  efectivos 
cuando lo decida la Junta Ejecutiva; 

c) Dos aiíos después del pago estipula- 
do en al apartado a,) de este párrafo, de- 
positará en el Fondo pagarés sin interb, 
irrevocables y no negociables, por un v a  
lor equivalente al 40 por ciento del total 
de su suscripción de acciones de capital 
deseunbolsado. Esos pagarés se harán efec- 
tivos cuando lo decida la Junta Ejecutiva 
pcir mayoría calificada, teniendo debide 
mente en cuenta las necesidades operacio- 
ndes del Fondo, con la excepción de que 
Ioe pagarés dqmsitada con respecto a las 
acciones asignadas a la Segunda Cuenta se 
harán efectivos cuando lo decida la Junta 
Ejecutiva. 

4. El pago de la cantidad suscrita por 
cada, Miembro en concepto de acciones de 
capital desembolsable podrá ser requerido 
par el Fondo solamente conforme a lo dis- 
puesto en el párrafo 12 del articulo 17. 

5. Los requerimientos del pago de las 
acciones de capital aportaüo directamente 
se harán a prorraia entre todos los Miem- 
brm respecto de la clase o clases de accio- 
nes cuyo pago se requiera, excepto en el 
caso previsto en el apa.rtaüo c)  del p8i1.ac- 
fo 3 de este articulo. 
6. Las dispcsicimee especiales para el 

pago por los paises menos adelantados de 
las suscripciones de acciones de capital 
aportado directamente se ajustarán a lo 
dispuesto en el anexo B. 
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7. Las suscripciones de acciones de ca- 
pital aportado directamente podrán ser 
pagadas, cuando proceda, por los organis- 
mos competentes de los Miembros intere- 
sados. 

Articulo 12 

Suficiencia de las suscripciones de acciones 
de capital aportado directamente 

1. Si dieciocho meses dwpués de la en- 
trada en vigor del presente Convenio las 
suscripciones de acciones de capital apor- 
tado directamente fueren inferiores a la; 
suma especificada en el apartado al del pá- 
rrafo 1 del artículo g.', el Consejo de Guber- 
nadores examinará lo antes poeible si las 
suscripciones son suficientes. 
2. El Consejo de Gobernadores exami- 

nará también, con la periodicidad que 8s- 
time conveniente, si la parte del capital 
aportado directamente asignada a la Pri- 
mera Cuenta es suficiente. El primero de 
estos exámenes se realizará a m8s tardar 
a. final del tercer año después de la entra- 
da en vigor del presente Convenio. 
3. Como consecuencia de uno de los 

exámenes rd i zadm en virtud de lo dis- 
puesto en los pfcrrafos 1 ó 2 de este artícu- 
lo, el Consejo de Gobernadores podrá to- 
mar la decisión de autorizar la suscripción 
de las acciones no suscritas o de emitir 
más acciones de capital aportado directa- 
mente en la proporción que decida. 

4. Las decisiones que tome el Consejo 
de Gobernadores en virtud de este articu- 
lo se adoptarán por mayoría muy califi- 
cada. 

Artículo 13 

Contribuciones voluntarias 

1. El Fondo podrá aceptar contribucio- 
nes voluntarias de sus Miembros y de otras 
fuentes. Esas contribuciones se pagarán en 
monedas utilizables. 

2. El objetivo para las contribuciones 
voluntarias iniciales destinadas a la Se- 
gunda Cuenta será de 211.861.200 unidades 
de cuenta, además de las asignaciones que 

se hagan de conformidad con el párrafo 3 
del artículo 10. 

3. a) El Consejo de Gobernadores ex& 
minará la suficiencia: de los recursos de la 
Segunda Cuenta a más tardar al final del 
temer año después de la entrada en vigor 
del presente Convenio. Teniendo en cuenta 
las actividades de la Segunda Cuenta, el 
Consejo de Gobernadores podrá también 
efectuar tal examen en cualquier otro mo- 
mento que él decida. 

Teniendo en cuenta 880s exámenes, 
el Consejo de Gobernadores podrá decidir 
que se repongan los recursos de la Segun- 
da Cuenta y tomará las disposiciones nece- 
saias a tal efecto. Esas reposiciones ten- 
drán carácter voluntario para los Miem- 
brm y se efectuarán de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Convenio. 

4. Las mntribucionee. voluntarias se 
aportarán sin imponer restricciones al uso 
que de eliaa pueda hacer el Fondo, excepto 
en lo que respecta a su atribución por el 
contribuyente a la Primera o a la Segunda 
Cuenta. 

b) 

Artículo 14 

Recursos derivados de la asociación de 
organizaciones internacionales de produc- 

tos básicos con el Fondo 

A. Depósitos en efectivo 

1. Cuando una organización internacio- 
nal de producto básico se asocie con el Fon- 
do, la organización internacional de pro- 
ducto básico asociada deberá, con excep- 
ción de lo dispuesto en el párrafo 2 de es- 
te artículo, depositar a su nombre en el 
Fondo, en efectivo y en monedas utilim 
bles, una tercera parte de sus necesidades 
Financiera máximas. Este depósito se hará 
en una sola suma o en los plazos que la 
organización internacional de producto M- 
sic0 asociada y el Fondo acuerden tenien- 
do  en cuenta todos los factores pertinen- 
tes, eai particular la posición de liquidez 
del Fondo, la necesidad de maximizar los 
beneficios financieros que se obtendrán 
por el hecho de disponer de los depósitos 



en efectivo de las organizaciones interna- 
cionales de productos básicos asociadas y 
la capacidad de la organización interna- 
cional de producto básico asociada de que 
se traie para, reunir el efectivo necesario 
para cumplir con su obligación de efectuar 
aquel depósito. 
2. La, organización internacional de 

producto básico asociada que tenga exis- 
tencias en su poder en el momento de pa- 
sar a participar en el Fondo podrá cum- 
plir, íntegramente o en parte, la obligación 
de efectuar el depósito prescrito en el pái 
i-rafo 1 de este artículo dando en garantía 
al Fondo, o depositando en poder de un ter- 
cero a disposición suya, resguardos de grir 
rant.ía de un valor equivalente. 

3. Además de los depbitos efectuados 
en virtud del píLrrafo 1 de este artículo, las 
organizaciones internacionales de produc- 
tos básicos asociadas podrán depositar en 
el Fondo, en condiciones que sean mutua- 
mente aceptables, cualquier supertivit en 
efectivo. 

B. Capital de garantía y garantías 

4. Cuando una organización internacio- 
nal de producto básico se asocie con el 
Fondo, los Miembros participantes en esa 
organización internacional de producto bá- 
sica asociada proporcionarán directamente 
al Fondo capital de garantía, sobre la, base 
que determine la organización internade 
nal de producto básico asociada y sea, sa- 
tisfactoria para el Fondo. El valor total del 
capitd de garantía, y de las garantías o 
el efectivo proporcionados en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 5 de este artículo, 
será igual a las dos terceras partes de las 
necesidades financieras máximas de esa 
organización internacional de producto 
básico asociada, con la excepción de lo dis- 
puecto en el párrafo 7 de este artículo. El 
capita,l de garantía podrá ser propordon& 
do, cuando proceda, por los organismos 
competentes de los Miembros interesados 
sobre una base que se satisfactoria para el 
Fondo. 
5. Si entre los participantes en una or- 

ganización internacional de producto bá- 

sico asociada hubiere participantes que no 
fueren Miembros, esa organización inter- 
nacional de producto básico asociada de- 
positará en efectivo en el Fondo, además 
de la cantidad en efectivo a que se hace re- 
ferencia en el párrafo 1 de este artículo, 
una suma igual al capital de garantía que 
dichos participantes habrían tenido que 
proporcionar si hubieran sido Miembros. 
No obstante, el Consejo de Gobernadores 
podrá, por mayoría muy calificada, permi- 
tir que dicha organización internacional 
de producto básico asociada disponga lo 
necesario para que los Miembros que par- 
ticipen en esa organización internacional 
de producto básico asociada proporcioncn 
más capital de garantía en una cantidad 
igual a aquella suma, o para que los par- 
ticipantes en esa organización internacio- 
nal de producto básico asociada que rio 
sean Miembros proporcionen garantías por 
una cantidad similar. Estas garantías en- 
traiiarán obligaciones financieras compa,- 
rables a las del capital de garantía y se 
constituirán en una forma que sea satis- 
factoria para el Fondo. 

6. El capital de garantía y las garantías 
estarán sujetos a requerimiento por el Fon- 
do solamente de conformidad con lo dis- 
puesto eii los párrafos 11 a 13 del artícu- 
lo 17. El pago de ese capital de garantía y 
de esas garantías se hará en monedas uti- 
lizables. 
7. Si, conforme a lo dispuesto en el pá- 

rrafo 1 de este artículo, una Organización 
internacional de produdo básico asociada 
pagare a plazos el depósito que está obli- 
gada a efectuar en el Fondo, esa organiza- 
ción internacional de producto básico aso- 
ciada y sus participmts deberhn, en el 
momento de pagar cada plazo, proporcio- 
n a r  al Fondo, de conformidad con el pá- 
rrafo 5 de este artículo, capital de garan- 
tía, dinero en efectivo o garantías, según 
lo que proceda, por una suma total igual 
al doble del monto de dicho plazo. 

C. Resguardos de garantía 

8. 1,s organizaciones internacionales 
de productos básicos asociadas darhn en 
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garantía al Fondo, o depositarán en poder 
de un! tercero a disposición suya, todos 10s 
reeguardos de gaxantía de los productos 
básicús comprados con las sumas retira- 
das de loa del>ósitos en efectivo que están 
obligaüas a eüectuar en virtud de lo dig 
puesto en el párrafo 1 de este articulo o 
con el producto de lcs préstamos ob- 
tenidos del Fondo, como garantía del pa- 
go por dichas organizacionee internadon& 
les de productos k i c c w  asociadas de las 
deudas que tmj~an  con el Fonda El Fonda 
dispmdr& de los resguardos de garantía 
solamente de conf'ormidaü con lo dispu- 
to en los párrafos 15 a 17 del arMculo 17. Si 
se veaiden los productos básico6 repreem- 
tados por esos resguardoe de garantia, lae 
organizaciones internacionales de produo- 
tos bssicos asociadas deetinarán el p r d W  
to de esa venta primero a reembolsar el 
saldo pendiente de cualquier préstamo he 
cho por el Fondo a las organizaciones in- 
ternacionales de productos básicoe asoda- 
das y luego a constituir el depósito en efea 
tivo que estan obligadas a efectuar en vir- 
tud del párrafo 1 de este artículo. 

9. Todos los resguardos de garantía, dk 
d a  en garantía al Fondo, o dqxmitadm en 
poáer de un  tercero a disposición suya, 8 0  

valorarán, a los efectoe de lo dispuesto en 
el p8iTafo 2 de este articulo, mn arreglo a 
1- critericm que se espedf'iquea en las nwr 
~ n & 8  y reglamentos que adopte el C m j o  
de Gobernadores. 

Artído 15 

Toma de empréstitos 

El Fondo pdr& tomar empréstitos de 
conformidad con lo dispuesto en el aparta- 
do e) del p & d o  5 del artículo 16, pero d 
monto total pendiente de empréstitos lm 
mados por el Fondo para lae operadonse 
de su Primera Cuenta na excederá en nh- 
gún momento de una, aLntidad que equi- 
valga a la suma d e  

a) La porción no requerida de las ac- 
ciones die capitai desembolsable; 

b) L& cantidad no requerida del capi- 
ta,i de garantía y de las garantías propor- 
donados, conforme a lo dispueeto en los 
parraiaS 4 a 7 del artículo 14, por loe par- 
tidpentes en organizaciones internadone 
lee de prcductoe lsaaicos asoCaadas; y 

c) La Reserva Esmal establecida, con- 
forme a lo dispuesto en el párrafo 4 del 
artfculo 16. 

CAPITULO VI 

Operacionee 

Artículo 16 

Disposiciones generales 

A. Utibación de los recurso8 

1. Los recursos y servicios del Fondo se 
utilizarán exclusivamente para el logro de 
sus objetivos y el cumplimiento de sus fun- 
ciones. 

B. Lasdoscuentas 

2. FA Fondo establecerá dos cuentas se- 
parad~ y mantendrá en ellas sus - 
la primera Cuenta, con los recursos a que 
SB refiere el pkrafo 1 del articulo 17, se 
utilizar& para contribuir a la financiación 
de la constituci6n de reeervaa de produe 
toe bbiroe, y la Segunda Cumta, c m  los 
recursw a que se refiere el párrafo 1 del 
articulo 18, para, finaaidar medidas em el 
ampo de loe produotoe básicos distintas 
de la constitución de meervas, sin que el 
Fondo pieda por edlo BU carácter de en- 
tidad única. La seiparadón de esta6 doe 
cuentas se d e j a r &  en los eetadoa finan- 
cieros del Fondo. 
3. Los recursos de cada cuenta deberán 

manten- utiuzarrie, comprcmebrse~, in- 
vertirse, o aplicarse de cualquier otra ma- 
nera, en forma completamente indepen- 
diente de los recursos de la, dra cuenta. 
Loe recurso6 de una cuenta no 88 gravarhn 
ni utilizmbn para liquidar pérdíüaa o cum- 
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plir compromisos dimanantes de las ope cación de las disposiciones del presente 
racioiies u otras actividades de la otri 
cuenta. 

C. Reserva Especial 

4. El Consejo de Gobernadores estable 
cerá. con cargo a las ganancias de la Pri 
mera Cuenta, exclizidos los gastos adminis 
trativos, una Reserva Especial, que no ex 
d m á  del 10 por ciento del capitai apor 
tado directamente asignado a la primer€ 
Cuenta para cumplir los compromisos qui 
se deriven de los empréstitos tomados parr 
la Primera Cuenta, conforme a lo dispues 
to en el párrafo 12 del artfculo 17. No obs- 
tante lo dispuesto en los párrdos 2 y 3 dt 
este artfculo, el Consejo de Gobernadora 
decidirá, por mayoría muy calificada, qu4 
destino habrá de darse a las ganancias ne. 
tas que no se asignen a la Reserva Espe. 
cial. 

D. Facultaci@s generales 

5. Además de las facultades que se es 
pecifican en otras secciones del presente 
Convenio, el Fondo podrá ejercer las si- 
guientes facultades en relación con sus 
operaciones, con sujeción a los principios 
operadonalee generales y a las disposicis 
nee del presmte Convenio y en consonan- 
cia con ellos: 

a) Tomar empréstitos de Miembros, de 
instituciones financieras internacionales 
y, para operaciones de la/ Primera Cuenta, 
en los mercados de capital de conformidad 
con la legislación del país donde se tome 
el empréstita, siempre que el Fondo haya 
obtenido la aprobación de ese país y la de 
cualquier país en cuya moneda se emita 
el empréstito; 

b) Invertir en los instrumentos finan- 
cieros que el Fondo considere convenien- 
tes los mr8o9 que no necesite en un m o  
mento dado para sus operaciones, de con- 
fonnidad con la legislación del pais en cu- 
yo terrtiorio se haga L inversión; 

c) Ejercer cualesquiera otras facultades 
que sean newearim para el cumplimiento 
de ou8 objetivos y funciones y para. le apli- 

Convenio. 

E. Principios operacional- generales 

6. El Fondo realizará sus operaciones 
de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio y con las normas y re- 
glamentos que el Consejo de Gobernado+ 
res apruebe conform0 a lo dispuesto en el 
p&rrafo 6 del asticulo 20. 

7. El Fondo adoptará las disposiciones 
necesarias para velar por que el monto de 
cualquier préstamo o donación que otor- 
gue el Fondo, o en el que este participe, 
se utilice exclusivamente para los fines pa- 
ra los que se concedió el préstamo o la do- 
nación. 

8. Todo titulo emitido por el Fondo lle- 
vará en el anverso una, declaración visible 
de que no constituye una obligación de 
Miembro alguno, a menos que en el titulo 
se indique expresamente otra cosa. 

9. El Fondo procurará mantener una di- 
versificación razonable de sus inversiones. 

10. El Consejo de Gobernadores adop 
tará las normas y los reglamentos perti 
mentes para la adquisición de bienes y ser- 
v i c i o s  con cargo a los recursos del Fondo. 
Esas' normas y esos reglamentos se ajus- 
;arán, por regla generai, R los principios 
le la licitación internacional entre provee 
joras en los territorios de los Miembros, y 
?n ellos se dar& la adecuada preferencia a 
os expertos, técnicos y proveedores de los 
Ases  en desarrollo Miembros del Fondo. 

11. El Fondo establecerá estrechas re- 
aciones de trabajo con las instituciones fi- 
iancieras intsrnacionaltles y regionales 
xistentes y, en la medida de lo posible, 
xxírá establecer tal tipo de relaciones con 
intidades nacionales, públicas o privadas, 
le loa Miembros que se ocupsn de la inver- 
,ión de foiidoe para 01 desarrollo en me- 
lid- de desarrollo de los productos bási- 
io8. El Fondo podrs participar en operrir 
iones de cofinanciación con Mes institu- 
iones. 
12. En sus operaciones, y dentro do su 

sfera de competencia, el Fondo cwperai$ 
m los 0 rgWmús  internacionales de pro- 
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auctos básicos y con la8 organizaciones in- 
ternacionales de productos básicos asociac 
das con miras a proteger los intereses de 
los países en desarrollo importadores, si 
estos países resultaren perjudicados por 
medidas adoptadas en virtud del Progra- 
ma integrado para las productos Básicos. 
13. El Fondo operará con prudencia,, 

adoptará todas las medidas que considere 
necesarias para conserv&r y salvaguardar 
sus recursa y no especulará con monedas. 

Artículo 17 

La Primera Cuenta 

A. Recursos 

1. Los recursos de la Primera Cuenta 
consistirán en: 

a) Las acciones de Capital aportado di- 
rectamente suscriW por los Miembros, ex- 
cepto Ia parte de esas acciones que se asig- 
ne a la Segunda Cuenta conforme a lo dis- 
puesto en el p h ~ a f o  3 del articulo 10; 

b) Los depósitoc en efectivo h&chos de 
conformidad con los párrafos 1 a 3 del ar- 
ffculo 14 por las organizaciones internade 
nales de productos basicos asociadas; 

El capitd de garantía, el efectiva en 
lugar del capital de garantía y las garm- 
tías proporcionadas de conformidad con los 
párrafos 4 a 7 del articulo 14 por los par- 
ticipantes en organizaciones internacioníc 
les de productos básicos asociadas; 
d) Las contribuciones voluntarias asig- 

nadas a la primera Cuenta; 
e) El producto de los empréstitos toma- 

d- de conformidad con el artscuio 15; 
f) Las ganancias netas que se obten- 

gan de las operaciones de la Prunem 
Cuenta; 

g) La Reserva Especial a que se reffexw 
el pafiafo 4 del articulo 1 6  
h) Los resguardos de garantía entrega.- 

dos, de conformidad con los párrafo8 8 y 
2) del artículo 14, porlas orgadzdones in- 
ternaciona,ies de productos Wicos asocia- 
das. 

c) 

B. Principios aplicabh a las operaciones 
de la Prime= Cuenta 

2. La Junta Ejecutiva aprobará las mn- 
diciones de lcm empréstitos para operacie 
nes de la Primera Cuenta. 

3. El capital aportado directamente que 
se asigne a la Primera Cuenta se utilizará: 

a) Para acrecentar la solvencia del 
Fondo con respecto a las operaciones de su 
Primera Cuenta; 

b) Como capital de explotación, para 
atender las necesidades de liquidez a corto 
plazo de la Primera Cuenta; y 

Para proporcionar ingresos con los 
que sufragar los gastos administrativos 
del Fondo. 

c) 

4. El Fondo cobrará intereses por los 
prestamos que haga a las organizaciones 
internacionales de productos básicos aso- 
ciadas a los tipos m8s bajos que sean com- 
patibles con la uapacidad del Fondo para 
obtener recursos financieiros y con la ne- 
cesidad de cubrir los mtos de los emprés- 
titos que tome para reunir las sumas preg- 
tadm a tales organizaciones internacione 
les de productos básicos asociadas. 
5. El Fondo p a g a d  intereses sobre to- 

dos los depósitos en eüectivo y demás sal- 
dos en efectivo de las organizacicmes in- 
ternacionales de productos básicos asocie 
das a tipos adecuados que sean compaki- 
bles con el rendimiento de sus inversiones 
financieras, y teniendo en cuenta los tipos 
de interés de los préstamos que haga a las 
organizaciones internacionales de produc- 
tos bhsicos asociadas y el costo de los m- 
prés t ib  que ínme para las operarcionee de 
la Primera Cuenta. 

6. El Consejo de Gobernadores adopta- 
rá nomas y reglamentos en ios que se es- 
tablecer&n los principios operacionales con 
arreglo a los cuales se determinarán los ti- 
pos de interés que se cobrarán de confor- 
midad con lo dispuesto en el pámfo  4 de 
este artículo y tos que se-pagarán de con- 
formidad con lo dispuesto en el párrafo 5 
de este d e u l 0 .  Para élio el Consejo de Goc 
berndom tomará en consideracih la ne- 
cesidad de mantener la viabilidad finan- 



ciera del Fondo y tendrá presente el prin- 
cipio de la na discriminación en el trata 
aplicado a las organizaciones internacie 
ndes de productos Msims asociadas. 

C. Necesidades financieras máximas 

7, En los acuerdos de asociación se es- 
pecificarán las necesidades financieras 
máximas de las organizaciones internacio 
nales de productos básicos asociadas y las 
medidas que se habrán de adoptar en caso 
d e  que se modifiquen dichas necesidades. 

8. Las necesidades financieras máximas 
de una organización internacional de pro- 
ducto básico asociada incluirán el costo de 
adquisición de las existencias de su reser- 
va, que se calculará multiplicando el volu- 
men autorizado de esa reserva que esté es- 
pecificado en el acuerdo de asociación por 
un precio de adquisición apropiado que fije 
esa organización internacional de produc- 
to básico asociada. Además, las organiza- 
ciones internacionales de productos bási- 
cos asociadas podrán incluir en sus nece- 
sidades financieras máximas determina- 
dos gastos corrientes, excepta los intereses 
de préstamos, hasta una cantidad que no 
excederá del 2.0 por ciento del costo de ad- 
quisición. 

D. Obligaciones para con el Fondo de las 
organizaciones internacionales de produc- 
tos básicos asociadas y de los participantes 

en ellas 

9. En el acuerdo de asociación se dis- 
pondrá, entre otras cosas: 

La forma en que la organización in. 
ternacional de producto b&sico asociada 5 
sus participantes asumirán para con e 
Fondo las obligaciones especificadas en e 
articulo 14 respecto de 106 depósitos, el ca 
piial de garantía, el efectivo depositado er 
lugar del capital de garantía, las garanth 
y los resguardos de garantfa; 
b) Que la organización internaciona 

de producto básico asociada no tomará em 
préstitos de ningún tercero para las opera 
ciones de su reserva de estabilización, ex 

a) 

:epto previo acuerdo entre la organización 
nternacional de producto básico asociada, 
r el Fondo, con sujeción a los criterios que 
apruebe la Junta Ejecutiva; 

Que la organización internacional de 
3roducto básico asociada se encargar&, y 
será responsable ante el Fondo, en tudo 
nomento, del mantenimiento y conmrv& 
:ión de las existencias respecto de las cu& 
les se hayan dado en garantía al Fondo, o 
iepositado en poder de un tercero a dispo- 
sición suya, los correspondientes resguar- 
dos de garantía, y que contratarh un se- 
guro adecuado y adoptará las medidas 
apropiadas de seguridad y de otro tipo en 
relación con el mantenimiento y manejo 
d e  tales existencias; 

d) Que 1s organización internacional de 
producto Msico asociada concertará Con el 
Fondo acuerdos de préstamo adecuados en 
los que se especificarán los términos y con- 
diciones de cualquier préstamo que haga 
el Fondo a la organización internacional 
de producto básico aerociadrt, en particular 
las modalidades del reembolso del princi- 
paJ y del pago de los interesesi 

e)  Que la organización internaciond de 
producto básico asociada mantendrá in- 
formado al Fondo, cuando proceda, de las 
condiciones y la evolución de los mercar 
dos del producto básico del cual se ocupe 
la organizacih internacional de producto 
básico asociada. 

c) 

E. Obligaciones del Fondo para con las 
organizaciones internacionalea de produc- 

tos básicas asociadas 

10. En el acuerdo de asociación se dis- 
pondrá también, entre otras cos= 

Que, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado al del párrafo 11 de este ar- 
tículo, el Fondo tomará disposiciones para 
que la organización iníxxnacional de pro- 
ducto &ico asociada pueda,, previa solici- 
tud, retirar la totdidad o una parte de las 
sumas depositadas de conformidad con lo 
dispuesto en los p6iirafos 1 y 2 del astfcu- 
lo 14; 
b) Que el Fondo otorgará a la organi- 

zación internacional de producto Wico  

a) 

- 951 - 



asociada prbtanioe cuyo principal total n< 
podrá exceder de la suma de la parte nc 
requerida del capital de garantía, el efec 
tivo en lugar del capital de garantia y lar 
garantías proporcionadoe, de conformidac 
con lo dispuesto en los pazl.afoe 4 a 7 de 
articulo 14, por los partidpantm en la ov 
ganización internacionaJ de producto bs 
sic0 asocia& en virtuü de su participación 
en elia; 

c) Que las sumas que retire y los pds. 
tamos que tome cada organización inter. 
nacional de producto básico asociada de 
conformidad con Lo dispuesto en los apar- 
tados a) y b) de este párrafo se utilizarán 
exclusivamente para sufragar 1- costos de 
adquisición de existencias incluidos en las 
necesidades financieras m&ximas de coa- 
formidad con lo dispuesto en el párrafo a 
de este artículo. Para sufragar determina- 
dos gastos corrientes; no se utilizará más 
que la cantidad incluida en las necesidades 
financieras máximas de cada organización 
internacional de producto básico asociada 
para hacer frente, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 8 de ate artículo, a tales gas- 
tos corrientes; 

Que, salvo en e1 caso previsto en el 
apartado c)  del páil.afo 11 de este artfcu- 
lo, el Fondo pondrér, prontamente los res- 
guardos de garantía a disposición de la or- 
ganización internacional de producto bási- 
co asociada para que ésta los utiiiw en r e  
lación con lati ventas de su reserva de es- 
tabilización; 

Que el Fondo respetará el carácter 
confidendal de la información proparcie 
nada por la organización internacional de 
producto básico asociada. 

d) 

e) 

F. Falta de pago de las organizaciones 
infsrnacionalee de productoei basicos aso- 

ciadas 

11. I7n ca80 de h ~ @ . m i ~ t ~  inminen- 
te por una, organización intenimional de 
producto básico asociade de su obligación 
de pagar cualquier pil8stamo que le hubis- 
re otorgado el Fondo, éste consultará con 
esa organización internacional de rroduc- 

que haya de adoptar para evitar tal falta, 
de pago. Para hacer fmnte a la falta de 
pago de una organización intemwionai de 
producto básico asociada, el Fondo podrá 
cargar su crédito, hasta el monto de la su- 
ma adeudada, a los siguientes recursoB. en 
este orden: 

a) Al efectivo que tenga depositado en 
el Fondo la organización internacional de 
producto Msico asociada que haya incu- 
rrido en f d t a  de pago; 

Al producto de loe requerimientos a 
prorrata del pago del capital de garantía 
y las gmantias proporcionadas por los par- 
ticipantes en la organizació~ internacional 
$0 producto básico asociada que haya in- . 
currido en falta de pago en virtud de su 
participación en esa organización interna- 
:iond de producto básico asociada; 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
*&o 15 de este artículo, a los resguar- 
ios de garantía dados en garantía al Fon- 
io, o depositados en poder de un tercero a 
iisposición suya, por la organización in- 
;ernacional de producto mico asociada, 
yue haya incurrido en falta de pago. 

b) 

c) 

2. Compromisos derivados de los empréa- 
titos tomados para la Primera Cuenta 

12. En el caso de que 01 Fondo no pu+ 
la cumplir de otro modo los compromiso6 
iue haya contraido con respecto a los em- 
tréstitoe tomadm para la PrimeTa Cuen- 
B,, los cumplirá carg&ndolos a los recu~- 
os que se mencionan más abajo y en el 
Irden indicado, quedando entendido que, 
i una organización internacional de p m  
ucto básico asociada no ha cumplido sus 
lbligaciones para, con el Fondo, éste ya ha- 
irá utilizado, en toda la medida posible, 
IB recuiam mencionado6 en el phrrrafo 11 
e este artículo: 

a) A la Reserva Especial: 
b) Al producto de las suscripciones de 

cciones de capital desembolsado asign& 
as a la Primera Cuenta; 
c )  Al producto de las susdpciones de 



d) Al producto de los requerimientos a 
prorrata del pago del capital de garantia 
y las garantías proporcionados, en virtud 
de su participación en otras organizaciones 
inteniaciordes de productos básicos aso- 
ciadas, por los participantes en una orgaai- 
zación internacional de producto básico 
asociada que haya incurrido en falta de 
Pago. 

El Fondo desembolsar&, tan pronto CD 
mo sea pmible, los pagos hechos por los 
participantes en organizaciones internacio- 
nales de prductos básicos asociadas con- 
forme al apartado d) de este párrafo, para 
lo cual cual utilizará los recursos propor- 
cionados conforme a los párrafos 11, 15, 
16 y 17 de este artícuicq los recursos que 
queden después de efectuar ese reembolso 
se utilizarán para reconstituir, en orden in- 
verso, los recursos mencionados en los 
apartados a), b) y c) de este párrafo. 

13. El producto de los requerimientos a 
prorrata del pago de todo el capital de ga- 
rantfa y de todas las garantfas será utüi- 
zado por el Fondo, una vez emplead- los 
rec%os enumerados en 10s aaprtados a), 
b) y c) del párrafo 12 de este artículo, pasa 
hacer frente a cualquiera de sus compro- 
misos, con la excepción de los derivados de 
la falta de pago de una organización in- 
ternwiond de producto básico asociada. 

14. Para que el Fondo pueda cumplir 10s 
compromisos que quedan pendientes des- 
pués de haber utilizado los recursos men- 
cionados en los párrafos 12 y 13 de este ar- 
tículo, las acciones de capital aportado di- 
rectamente se aumentarán en la cantidad 
necesaria para hacer frente a dichos com 
promisos y se convocar& al Consejo de Ge 
brnadores a una reunión de emergencia 
para deteminar las modalidades de tal 
aumento. 

H. Enejaneación por el Fondo de existen- 
cias de productos básicos cedidas ai mismo 

15. El Fondo podrá enajenar libremen- 
te las existencias de productos Msicus c& 
didas al Fondo, en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el parrafo 11 de este artículo, por 

la organización internacional de producto 
básico asociada que haya incurrido en fal- 
ta de pago. Sin embargo, el Fondo procu- 
rará no vender tales existencias a precios 
desfavorables, apiazmdo para ello las veni- 
tas en la medida compéltible con la rime- 

sidad de evitar el incumplimiento de sus 
propias obligaciones por el Fondo. 

16. La Junta Ejecutiva examinará a in- 
tervaloe adecuados, en ~ ~ n ~ u l t a  con la or- 
ganización internacional de producto b& 
sic0 asociada, interetmda, las enajenacio- 
nes de existencias qua efectúe el Fondo do 
conformidad con el apartado c) del párr& 
fo 11 de este artículo, y decidirá por ma- 
yoría caluicada si han de aplazarse o no 
esas enajenaciones. 

17. El producto de Wes enajenaciones 
de existencias se utilizará primero para 
cumplir los CompromiSoB que haya contraí- 
do el Fondo en relación con los emprésti- 
tus de su Primera Cuenta con respecto a 
la organización internacional de producto 
básico asociada internada, y luego para 
reconstituir, en orden inverso, los recursos 
enumerados en el párrafo 12 de este ar- 
ticulo. 

Articulo 18 

La Segunda Cuenta 

A. Recursos 

1. Los recursoe de la Segunda Cuenta 
consistirán em 

a) La parte del capital aportado direc- 
tamente asignada, a la Segunda Cuenta, 
de conformidad can el párrafo 3 del artícu- 
lo lo; 

b) Las contribuciones voluntarias h e  
chas a la Segunda Cuenta 

c) Los ingresos netos que puedan ve- 
nir a e n g r w  la Segunda Cuenta; 

d) Empréstitos; 
e) Todm los demás recursos puestcm a 

disposición del Fondo o que éste reciba o 
adquiera, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Convenio, con destino a las 
operaciones de su Segunda Cuenta. 
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B. Límites financieros de la Sgunda 
Cuenáa 

2. El monto total de los préstamos y do 
naciones que conceda el Fondo y de la 
cantidades con que éste participe en ellos 
a través de las operaciones de su Segundt 
Cuenta, no podrá exceder del monto tata 
de los recursos de la Segunda Cuenta. 

C. Principios aplicables a las operacionec 
de la Segunda Cuenta 

3. Con cargo a los recursos de la Se 
gunda Cuenta, el Fondo podrá concedei 
préstamos y, con excepción de la parte del 
capital aportado directamente asignada a 
la Segunda Cuenta, dondones, o partici- 
par en ellos, para la financiación de medi- 
das en el campo de los productos Micm 
distintas de la constitución de reservas, 
conforme a lo di~p~esto en e1 presente Con- 
venio y en particular con arreglo a las si- 
guientes condiciones: 

Las medidas serán aqueiias d e s t u  
das al fomento de los productos b&sicos y 
estarán encaminadas a mejorar las condi- 
ciona estructurales de los mercados y a 
reforzar la competitividad y las perspecti- 
vas a largo plazo de determinados produc- 
tos básicos. Esas medidas incluir$n la in- 
vestigación y el desamollo, mejoras en la 
productividad, la ccrmercialización, y me- 
didas dirigidas a, facilitar, por lo generai 
mediante una financiación conjunta o la 
prestación de asistencia técnica, la diver- 
sificación t-ertica todas estas medidas p 
drán adoptarse aisladamente, como en el 
caso de los productos básicos perecederos 
y de otros productos basicoe cuyos proble- 
mas no se puedan resolver aüecurtdamen- 
te mediante la constitución de reservas, o 
como complemento de las actividades de 
constitución de reservas y en apoyo de 
ella. 

bl Las medidas serán patrocinadas y 
supervisadas conjuntamente por los p r e  
ductores y los consumidores en el marco 
de un organismo internacional de producto 
básico. 

c) Las operaciones que realice el Fon- 

a) 

do a través de su Segunda Cuenta podrán 
adoptar la forma de préstamm o donacio- 
nes a un organismo internacional de pre 
ducto básico o a un órgano suyo, o a uno 
o varios Miembros designad- por dicho or- 
ganismo en los términos y condiciones que 
la Junta Ejecutiva juzgue convenientes, te- 
niendo en cuenta la situación económica 
del organismo internacional de producto 
básico o del Miembro o los Miembros inte- 
resados y la naturdeza y las necesidades 
de la operación propuesta. Ecos préstamos 
podrán estar respaJdados por garantías 
adecuadas, estatales o de otro tipo, propor- 
cionadas por el organismo internacional de 
producto basico o por el Miembro o los 
Miembros que aquél haya designado. 

d) El organismo internacional de pro- 
dudo básico que patrocine un proyecto que 
vaya a financiar el Fondo con cargo a su 
Segunda Cuenta presentará al Fondo por 
escrito una propuesta detallada en la que 
%qm5ficar& el propósito, la duración, el lur 
gar  de ejecución y el costo del proyecto y 
31 órgano responsable de su ejecución. 

e) Antes de que se conceda un présb 
no o una donación, el Director Gerente de- 
berá presentar a la Junta Ejecutiva una 
~ d u a c i ó n  detallada de la propuesta, 
icompañada de sus propias recomendacio- 
ies y del dictamen elaborado por el Comi- 
,é Consultivo, cuando proceda, de confor- 
nidad con el párrafo 2 del articulo 25. Las 
bcisiones respecto de la selección y apm 
)ación de las propuestas serh tomadas 
mr la Junta Ejecutiva, por mayoría caii- 
icada, de conformidad con el presente 
:onvenio y con las normas y reglaimenb 
lue para regular las opeTaciones del Fon- 
Lo se adopten con arreglo a lo dispuesto 
kn el presente Convenio. 

f 1 Para la evaluación de las propuestas 
le prayectos cuya financiación se le pida, 
11 Fondo utilizará, por regla general, los 
ervicioc de instituciones internacionales o 
egiondes, y podrá recunir, cuando proa+ 
a, a los servicios de otros organismos com- 
etentes, as€ como de consultorea especiac 
zados en la materia. El Fondo podrá tam- 
ién encomendar a aquellas instituciones 
L administración de préstamos o donaciw 
es y la supervisión de la ejecución de los 
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proyectos que financie. Tdea instituciones 
organismos y consultora3 se seleccionarán 
conforme a las normas y reglamentos que 
apruebe el Consejo de Gobernadores. 

Al conceder un préstamo o partici- 
par en él, el Fondo tendrá debidamente en 
cuenta las perspectivas de que el prestata- 
rio y todo garante estén en condiciones de 
cumplir con el Fondo las obligaciones que 
tal transacción les impga .  

El Fondo concertará un acuerdo con 
el organismo internacional de producto b& 
sic0 o un órgano suyo o con el Miembro 
o los Miembros interesados, en el que se es- 
pecificarán el monto, las modalidades y las 
condiciones del préstamo o donación y se 
estipulará, entre otras cosas, la constitu- 
ción de una garantía adecuada, estatal o de 
otro tipo, de conformidad con el presente 
Convenio y con las n o m m  y reglamentos 
que dicte el Fondo. 

i) Los fondos que 5 0  proporcionen en 
virtud da una operación de financiación se 
entregarán al beneficiario solamente para 
sufragar los gastos relacionados con el prc+ 
yecto a medida que se incurra efectiv& 
mente en ellos. 

j )  El Fondo no refinanciará proyectos 
inicialmente financiados por otras fuentes. 
k) Los préstamos se reembolsarán en 

la moneda o las monedas en que hayan si- 
do concedidos. 

El Fondo hará lo posible para evitar 
que las actividades de su Segunda Cuen- 
h dupliquen las de las instituciones finan- 
cieras internacionales y regionales existen- 
tes, pero podrá participar en operaciones 
de cofinanciacibn con esas instituciones. 

Al determinar las prioridades para 
la utilización de los recursos de la Segunda 
Cueoita. el Fondo dará la debida importan- 
cia a los productos básicos que interesan 
a los países menos adelantados. 

Al considerar proyectos para su fi- 
nanciación por la Segunda Cuenta, se pres  
tara la debida importancia a los productos 
básicos de interés para, los paises en des- 
arrollo, y en particular a los productos & 
sicos de los pequeños productores-exportac 
dores. 

o) El Fondo tendrá debidamente en 
cuenta la conveniencia de no utilizar una 

g )  

hl 

1) 

m) 

n) 

parte desproporcionada, de los recursos de 
su Segunda Cuenta en beneficio de un solo 
producto Mico. 

D. Toma de empréstitos para la Segunda 
Cuenta 

4. Los empréstitos que tome el Fondo 
para la Segunda Cuenta, de conformidad 
con el apartado a) del párrafo 5 del ar- 
tículo 18, se concertarán de conformidad 
con las normas y reglammtos que a p r o b  
rá el Consejo de Gobernadores y deberán 
ajustarse a los requisitos siguientes 

al Los empréstitos se concertarán en 
condiciones favorables, que1 se especifica- 
rán en las normas y reglamentos que adop 
tará el Fondo, y su producto no se volverá 
a prestar en condiciones más favorables 
que las condiciones en que se hayan adqui- 
rido los empréstitos. 

A efectos contables, el producto de 
los empréstito6 se ing;reBrtr& en una cuenta 
d e  préstamos cuyos recursos se manten- 
drán, utilizarán, comprometerán, inverti- 
rán, o aplicarán de cualquier otra manera, 
en forma completamente independiente de 
los otros recursos del Fondo, incluidos los 
demás recursos de la Segunda Cuenta; 

Los otros recursos del Fondo, inclui- 
dos los demás recursos de la Segunda 
Cuenta, no se gravarán ni utilizarán para 
liquidar pérdidas o cumplir compromisos 
dimanantes de las operaciones u otras ac- 
tividades de esa cuenta de préstamos; 

d) Los empréstitos que se tomen para 
la segunda Cuenta serán aprobados por la 
Junta Ejecutiva. 

b) 

c) 

CAPITULO VI1 

Organización y administración 

Artículo 19 

Estructura del Fondo 

El Fondo tendrb un Consejo de Gober- 
ladores, una Junta, Ejecutiva, un Director 
3erente y los funcionarios que sean nece 
;arios para el desempeño de sus funciones. 
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Artículo 20 

Consejo de Gobernadores 

1. Todas las facultades del Fondo esta- 
rán concentradas en el Consejo de Gober- 
nadores. 

2. Cada Miembro nombrará un Gober- 
nador y un suplente para que desempeñen 
su cargo en el Consejo de Gobernadoms, 
conforme a las instrucciones del Miembro 
que los haya designado. El suplente podr& 
participar en las reuniones, pero s610 podrá 
votar en ausenda del titular. 
3. El Consejo de Gobernadores podrá 

delegar en la Junta Ejecutiva autoridad 
pam ejercer todas sus facultades, con ex- 
cepción de las siguientes: 

a) Decidir la política, fundamenhi del 
Fondo; 

b) Acordar las condiciones en que se 
podrá dectua,r la adhesión al presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 56; 

c)  Suspender a un Miembro; 
dl Aumentar o disminuir las acciones 

de capital apoi-lado diredamente; 
e) .4prObar enmiendas d presente Con- 

ven io; 
f )  Terminar las operaciones del Fondo 

y distribuir su activo de conformidad con 
lo dispuesto en el capftulo E: 
g) Nombrar d Director Gerente; 
hl Decidir 1- recuraos presentados por 

los Miembros contra las decisiones que to- 
me la Junta Ejecutiva respecto de la in- 
terpretación o aplicación del presente Con- 
venio; 

i) Aprobar el estado anual de cuentas 
del Fondo comprobado por auditores, 

j )  Tomar decisiones, de conformidad 
con el párrafo 4 del articulo 16, en relación 
con las ganancias netas después de desti- 
nar una parte a la Reserva Especial; 
k) Aprobar las propuestas de acuerdos 

de asociación; 
1) Aprobar las propuestas de acuerdos 

con otras organizaciones internacionales, 
de conformidad con lo dispuesto en los pá- 
rrafos 1 y 2 del artículo 2% 

m) Decidir las reposiciones de los fon- 
dos de la Segunda Cuenta, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 13. 

4. El Consejo de CMmmtdores celebra- 
rá una reunión anual y todas las reuni- 
nes extraordinarias que él decida o que se 
convoquen a petición de 15 Gobernadores 
que reúnan por lo menos la cuarta parte 
del total de votos G a solicitud de la Junta 
Ejecutiva. 

5. El quórum para las reunionw del 
Consejo de Gobernadores estará constitui- 
do por la mayoría de los Gobernadores que 
reúnan por lo menoe las dos terceras par- 
tes del total de vo-. 

6. El Consejo de Gobernadores, por m& 
yoría muy calificada, dictará, siempre que 
no sean conú-ariw a las disposiciones del 
presente Convenio, lasl normas y los r e g b  
mentos que considere necesarios para di 
rigir las actividades del Fondo. 

7. Los Gobernadores y ‘sus suplentes 
desempeñarán sus cargos sin percibir re- 
muneración del Fondo, a menos que el Con- 
sejo de Gobernadores decida, por mayoría 
calificada, pagarles las dietas y los gastos 
de viaje razonables en que incurran para 
asistir a las reuniones. 

8. En cada reunión anual el Consejo de 
Gobernadores elegirá uni Presidente entre 
los Gobernadores. El Presidente desempe- 
ñará su cargo hasta que se elija su suce- 
sor. Podrá ser reelegido por un período su- 
cesivo. 

Articulo 21 

Votaciones en el Consejo de Gobernadores 

1. Los votos en el Consejo de Goberna- 
dores se distribuirán entre los Estados 
Miembros de conformidad con el anexo D. 

2. Siempre que se pueda, las decisiones 
del Consejo de Gobernadores se tomarán 
sin votación. 
3. Salvo que en el presente Convenio 

se disponga otra cosa, todo asunto que con- 
sidere el Consejo de Gobernadores se det 
cidirá por mayoría simple. 

4. El Consejo de Gobernadores podrá 
establecer mediante normas y reglamentos 
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un procedimiento en virtud del cual la Jun- 
ta Ejecutiva pueda solicitar una votación 
del Consejo sobre una determinada cues- 
tión sin que tenga que convocar una reu- 
nión del Consejo. 

Articulo 22 

Junta Ejecutiva 

1. La Junta Ejecutiva será responsable 
de dirigir las operaciones del Fondo e in- 
formará sobre ellas al Consejo de Goberna- 
dores. Para este f in  la Junta Ejecutiva ejer- 
cerá las facultades que se le confieren en 
otras secciones del presente Convenio o 
que delegue en ella el Consejo de Gober- 
nadores. En el ejercicio de cualesquiera f& 
cultades delegadas, la Junta Ejecutiva to- 
mará sus decisiones por las mismas mayo- 
rías que hubieran sido necesarias en el 
Consejo de Gobernadores. 

2. El Consejo de Gobernadores elegir& 
28 Directores Ejecutivos y un suplente p&- 
ra cada Director Ejecutivo con arreglo a lo 
especificado en el anexo E. 
3. Cada Director Ejecutivo y su suplen- 

te serán elegidos por un perfodo de dos 
años y podrán ser reelegidos. Continuarán 
en sus cargos hasta que se elijan sus suce- 
sores. Los suplentes podrán participar en 
las reuniones, p r o  sólo tendrán derecho a 
voto en ausencia de sus titulares. 

4. La Junta Ejecutiva ejercerá sus fun- 
ciones en la sede del Fondo y se reunirá con 
la frecuencia que los asunta del Fondo re- 
quieran. 

5. al Los DirecAores ejecutivos y sus 
suplentes no percibirán remuneración del 
Fondo. Sin embargo, el Fondo podrá pfir 
garles las dietas y los gastos de viaje rm 
zonables en que incurran para asistir a las 
reuniones. 

No obstante lo dispuesto en el apar- 
tado a) de este párrafo, los Directores Eje- 
cutivos y sus suplentes percibirán una re- 
muneración del Fondo si el Consejo de & 
bernadores decide, por mayoría calificada,, 
que deberán prestar sus servicios a tiem- 
po completo. 

b) 

6. El quórum para las reuniones de la 
Junta Ejecutiva es- constituido por la 
mayoría de los Direrctores Ejecutivos que 
reúnan por lo menos las dos terceras par- 
tes del total de votos. 
7. La Junta Ejecutiva podrá invitar a 

los jefes ejecutivos de las organizmAonfx3 
internacimales de produdo6 W c o s  aao- 
ciadas y de los organismos internacionales 
de productos básicos a pctrticiar, sin voto, 
en las deliberacionee de la Junta Ejecutiva. 

8. La Junta Ejecutiva invitará al Secre- 
taria General de la Confmncia de las Na- 
ciones Unidas sobre Comercio y Desarra- 
110 a asistir a las reuniones de la Junta Eje- 
cutiva como observador. 

9. La Junta Ejecutiva podrá invitar a los 
representantes de otros organismos inter- 
nacionales a asistii a sus reuniones como 
obsenwdores. 

Artículo 23 

Votaciones en la Junta Ejecutiva 

1. Cada Director Ejecutivo podrá emitir 
el número de votos atribuible a los Miem- 
bros que repmente, sin que este obligado 
a emitirlos en bloque. 

2. Siempre quei se pueda, las decisiones 
de la Junta Ejecutiva se tomarán sin vota- 
ción. 
3. Salvo que se disponga otra' cosa. en 

el presente Convenio, todo asunto que con- 
sidere la Junta Ejecutiva se decidirá por 
mayorfa simple. 

Articulo 24 

Director Gerente y personal del Fondo 

1. El Consejo de Gobernadores nombra- 
rá por mayoría calificada al Diredor Ge- 
rente. Si, en el momento de su nombra- 
miento, la persona nombrada ocupare el 
cargo de Gobernador o de Director Ejecu- 
tivo, o de suplente dimitirá de tal cargo an- 
tes de asumir las funciones de Director Ge- 
rente. 

2. El Director Gerente dirigirá, üajo la 
supervisión del Consejo de Gobernadores y 
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de La Junta Ejecutiva, los asuntu6 ordinrir 
rios del Fondo. 
3. El Director Gerente será el funcio- 

nario ejecutivo principd del Fondo y el 
Presidente de la Junta, Ejecutiva y partici- 
pará en las reuniones de la Junta sin d e  
recho a voto. 

4. EL Director Gerente tendrá un man- 
dato de cuatro aiiw y podrá ser nombrado 
por un período sucesivo. Sin embargo, el 
Director Gerente cmwá en sus funciona 
cuando asf lo decida, el Consejo de Gober- 
nadores por mayoría calificada. 

5. El Director Gerente será responsable 
de organizar al pevrsonal y de nombrar y 
separar del servicio a los funcionarios de 
conformidad con el estatuto y el reglamen- 
to del personal que adopte el Fondo. Al 
nombrar al personal, el Director Gerente, 
aunque deberá dar importancia primordial 
a la necesidad de asegurar el más alto gra- 
do de eficiencia y competencia técnica, ten- 
drá debidamente en cuenta la importam 
cia de contratar d personal de manera que 
haya la más amplia representación geogr&- 
fica posible. 

6. El Director Gerente y el personal, en 
el desempefio de sus funciones, depender& 
exclusivamente del Fondo y no recibirán 
instrucciones de ninguna otra autoridd. 
Cada, Miembro respetará el carácter inter- 
nacional de sus servicim y no trata& de 
ejercer influencia alguna, sobre el Director 
Gerrecnte, ni sobre ninguno de los fundonrt. 
rios en el desempeño de sus funciones. 

comite consultivo 

1. a) El Consejo de Gobernadores, te- 
niendo en cuenta; L necesidad de que la 
Segunda Cuenta empiece a funcionar lo 
antes posible, establecer& cuanto antes, 
conforme a las normas y reglamentos que 
adopte, un Comité Consultivo para faciii- 
tar las operaciones de la, Segunda Cuenta. 
b) En la composición del Comité Con- 

sultivo se tenWn debidamente en cuenta, 
la necesidad de una distribución geogrA- 
fica amplia y equitativa, la necesidad de 

que sus miembrw sean expertos en cues- 
tiones de desarrollo de productos básicos 
y la conveniencia de asegurar una amplia 
representación de ihtereaee, en particular 
de los contribuyentes voluntarh. 

2. Las funciones del Comité Consultivo 
serán las siguientes: 

a) Asesorar a la Junta Ejecutiva sobre 
los aspectos tscnicos y económicos de los 
programas de medidas que los organismos 
internacionales de productos Micos pro- 
pongan al Fondo para su financiación o co- 
financiación a través de la Segunda Cuen- 
ta y sobre la prioridad relativa que deba 
atribuirse a estas propuestas. 

bl Asesorar, a petición de la Junta Eje- 
cutiva, sobre aspectm especlficos relacio- 
nados con la evaluación de proyectos con- 
cretoe que estén en examen con miras a 
su financiación a través de la Segunda 
Cuenta; 

c) Asesorar a la Junta Ejecutiva sobre 
las directrices y criterios que deban apli- 
carse para determinar la prioridad relati- 
va de cada una de las medidas compren- 
didas en las operaciones de la Segunda 
Cuenta, elaborar procedimientos de eva- 
luación, conceder préstamos y donaciones, 
y realizar operaciones de cofinanciación 
con otras instituciones financieras inbrnt+ 
cionales y con otras entidades; 

Formular observaciones sobre los in- 
foxmes que presente el Director Gerente 
acerca de la; supervisión, ejecución y eva- 
luación de los proyectos que se financien 
con cargo a la Segunda Cuenta. 

d) 

Artículo 26 

Disposiciones presupuestarias y auditoiia 

1. Los gastos administrativos del Fon- 
do se sufragarán con cargo a los ingresos 
de la Primera Cuenta. 

2. El Director Gerente preparará un 
presupuesto administrativo anual, que será 
examinado por la Junta Ejecutiva y trans- 
mitido, con las recomendaciones de la Jun- 
ta, al Consejo de Gobernadores para que 
lo apruebe. 
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3. El Director Gerente tomar& las dis- 
poeiciones necesariasi para la realización 
de una auditorfa anual extenia e indepen- 
diente de las cuentas del Fondo. El estado 
de c u e n b  comprobado por auditores será 
examinado por la Junta, Ejecutiva, que lo 
transmitirá, con sus observaciones, al Con- 
sejo de Gobernadores para que lo apruebe. 

Artículo 27 

Ubicación de la sede 

La sede de4 Fondo estará situada en el 
lugar que decida el Consejo de Goberna- 
dores por mayoría calificada, de ser posi- 
ble en su primera reunión anual. Por de- 
cisión del Consejo de Gobernadores, el 
Fondo podrá establecer otras oficinas, se- 
gún sea  necssario, en el territorio de cual- 
quier Miembro. 

Artículo 28 

Publicación de informes 

El Fondo publicar& y transmitirá a sus 
Miembroe uni informe anual que contenga 
un estado de cuentas mmprobado por au- 
ditores. Una vez aprobados por el Consejo 
dei Gobernadores, estos informes y estados 
de cuentas se transmitirán, para su infor- 
mación, a la Asamblm General de las Na- 
ciones Unidas, a la Junta, de Comercio y 
Desarrollo de la Conferencia de las NaciO- 
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, a 
las organizaciones internacionales de pro- 
ductos básicos asociadas y a otras organi- 
zaciones inknacionalw interesadas. 

Artículo 29 

Vinculación con las Naciones Unidas y 
otras organizaciones 

1. El Fondo podrá iniciar negociaciones 
con las Naciones Unidas con miras a con- 
certar un acuerdo para vincular el Fondo 
con las Naciones Unidas en la forma pre- 
vista para los organismm especializados en 

31 artículo 57 de la Cark de las Naciones 
Jnidas. Todo acuerdo que se celebre de 
:onformidad con el artículo 63 de la Carta 
requerirá la aprobación del Consejo de Gor 
bedores ,  previa recomendación de la 
Junta Ejecutiva. 

2. El Fondo podrá cooperar estreche 
men te  con la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y las 
demás organizacimee del sistema de las 
Naciones Unidas, otras organizaciones in- 
tergubernamentales, las instituciones fi- 
nancieras internacionales, las organizacie 
nes no gubernamentales y los organismos 
gubernammtales dedicado6 a actividades 
afines y, si 10 considera necesario, podrá 
concertar acuerdos con dichos organismos. 
3. El Fondo podrá establecer relaciones 

de trabajo con los organismos menciona 
dos en el phrrafo 2 de este artículo, según 
lo que decida la Junta Ejecutiva. 

CAPITULO VI11 

Retiro y suspensión de Miembros y retiro 
de organizaciones internacionalm de pro- 

ductos basicos asociadas 

Artículo 30 

Retiro de Miembros 

Todo Miembro podrá en cualquier mo- 
mento, sdvo m el caso previsto en el apar- 
tado b) del p&rrafo 2 del artículo 35 y con 
sujeción a lo dispuesto en el articulo 32, re- 
tirarse del Fondo previa notificación por 
escrito dirigida al Fondo. El retiro se harA 
efectivo en la fecha indicada en la notifi- 
cación, pero en ningún caso antes de que 
hayan transcurrido doce meses desde la fe- 
cha de recepción de la notificación por el 
Fondo. 

Artículo 31 

Suspensión de Miembros 

1. Si un Miembro incumpliere alguna de 
sus obligaciones financieras para con el 
Fondo, el Consejo de Gobernadores, salvo 
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en el caso previsto en el apartado b) del 
párrafo 2 del articulo 35, podrá suspen- 
derlo por mayoría calificada. El Miembro 
que haya sido suspendido dejará automá- 
ticamente de ser Miembro cuando haya 
transcurrido un año, contado a partir de 
la fecha de la suspensión, a menos que el 
Conseja de Gobrnadores decida prorrogar 
la suspensión del Miembro por otro 
do de un año. 

2. Cuando el Consejo de Gobernadores 
tenga el convencimiento de que el Miem- 
bro suspendido ha cumplido sus obligada- 
nes para con el' Fondo, el Consejo restable- 
cerá a dicho Miembro en sus derechos. 
3. Mientras dure la suspensión, el 

Miembro no podrá ejercer ninguno de los 
derechos que le confiere el presente Con- 
venio, salvo el de retirarse y el derecho al 
arbitraje durante la terminación de las 
operaciones del Fondo. pero quedará suje- 
to al cumplimiento de sus obligaciones en 
virtud del presente Convenio. 

Artícuio 32 

Liquidación de cuentas 

1. Cuando un Miembro deje de serlo, 
continuará eiendo responsable de atender 
todos los requerimientos que le haga el 
Fondo o de realizar todos los pagos pen- 
dientes antes de la fecha en que dejó de 
ser Miembro en relación con BUS oblige 
ciones para con el Fondo. También conti- 
nuará siendo responsable de cumplir sus 
obligaciones relativas a su capital de ga- 
rantía hasta que se hayan adoptado, a sa.- 
tisfacción del Fondo, medidas que sean con- 
formes con los párrafos 4 a 7 del articulo 
14. En cada acuerdo de asociación se dis- 
pondrá que si un participante en la respeci- 
tiva organización internacional de produc- 
to M i c o  asociada deja de ser Miembro, la 
organización internacional de producto bá- 
sico asociada se asegurará de que se han 
tomado tales medidas a más tardar en la 
fecha en que el Miembro deja de serlo. 

2. Cuando un Miembro deje de serlo, el 
fondo adoptará larr medidas necesarias ~ L L  

ra readquirir sus acciones en forma com- 

patible can lo dispuesto en los p & m m  2 
y 3 del articulo 16 como parte de la liqui- 
dación de cuentas con ese Miembro, y can- 
celar& su capitai de garantía siempre que 
se hayan cumplido las obligaciones y con- 
diciones indicadas en el párrafo 1 de este 
artículo. El precio de readquisición de la0 
acciones será equivalmte al valor contable 
que tengan, según los libros del Fondo, ea 
la fecha en que el Miembro deje de serlo. 
Sin embargo, el Fondo podrá aplicar cual- 
quier cantidad que se adeude al Miembro 
por aquel concepto a liquidar todo comprcr 
miso que ese Miembro tenga pendiente con 
el Fondo en virtud de lo dispuesto en el Pa, 
rrafo 1 de este artículo. 

A r t f d o  33 

Retiro de organizaciones internacionales 
de productos básicos asociadas 

1. Toda organización internaciond de 
producto básico asocia& podrá, con suje- 
ción a las condiciones estipuladas en el 
acuerdo de asociación, dar por tenninada 
su asociación con el Fondo. Sin embargo, 
esa organización internacional de produc. 
to básico asociada reembolsará todos loe 
préstamos pendientes mcibidos del Fondo 
antes de la fecha en que surta efecto el re+ 
tiro. La organización internacional de prq- 
ducto básico asociada y los participan& 
en ella continuarán siendo responsables de 
atender solamente los requerimientos que 
les haya hecho el Fondo antes de esa fecha 
en relación con sus obligaciones para con 
el Fondo. 

2. Cuando una orga,nizac€ón internacie 
nal de producto básico asociada deje de es- 
tar asociada con el Fondo, éste, una vez que 
se hayan cumplido las obligaciones indicrt 
das en el párrafo 1 de este artículo: 

a) Adoptar& las medidas necesarias pfir 
ra reembolsar cualquier depósito en efec- 
tivo y devolver cualesquiera resguardos de 
garantía que el Fondo tenga en su poder 
por cuenta, de esa organización internacie 
nal do producto básico asociada; 

Adoptará las medidas necesaririls p& 
ra reembolsar cualquier cantidad en efec- 

b) 
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tivo depositada en lugar del capital de ga.- 
rantía y cancelará el capital de garantia 
y las garantías corrwpondientes. 

CAPITULO IX 

Suspensión y terminación de las operacio- 
nes y iiquidaciones de obligaciones 

Articulo 34 

Suspensión temporal de las operaciones 

Cuando surjan circunstancias graves, la 
Junta Ejecutiva podrá suspender temporal- 
mente cuantas operaciones del Fondo con- 
sidere necesario hasta que el Consejo de 
Gobernadores tenga oportunidad de reex& 
minar la situación y tomar las medidm 
pertinentes. 

Articulo 35 

Terminacih de las operaciones 

1 .  El Consejo de Gobernadores podrá 
terminar las operaciones del Fondo en vir- 
tud de una decisión adoptada por mayoría 
de las dos terceras partes del número to- 
tal de Gobernadores que reúnan por lo me- 
nos las tres cuartas partes del toa de vo- 
tos. Decidida esta terminación, el Fondo 
cesará inmediatamente todas sus activid& 
des, con excepción de las que sean nec88& 
rias para realizar y conservar en forma or- 
denada sus activos y liquidar sus obligri, 
ciones pendientes. 

2. Hasta, que haya efectuado la liquida- 
ción completa de sus obligaciones y la dis- 
tribución definitiva de sus activos, el Fon- 
da seguirá existiendo y todos los derechos 
y obligaciones del Fondo y de sus Miembros 
eni virtud del presente Convenio seguirh 
vigentes en su integridad, con la excepción 
de que: 

a) El Fondo no estará obligado a tomar 
disposiciones para el retiro, previa solicitud 
de los depósitos de las organizaciones in- 
ternacionales de productos básicos asocia- 

das de conformidad con el apartado a) del 
párrafo 10 del artículo 17 ni a otorgar n u e  
vos préstamos a las organizaciones inter- 
nacionaIa3 de productos básicos asociadas 
de conformidad con el apartado b) del @- 
rrafo 10 del artículo 17; y 

Ningún Miembro podrá retirarse ni 
ser suspendida una vez que se haya toma- 
do la decisión de suspender o terminar las 
operaciones. 

b) 

Articulo 36 

Liquidación de obligaciones: disposiciones 
generales 

1. La Junta Ejecutiva tomará las dispo- 
siciones necesarias para reaiizar en f m a  
ordenada los activos del Fondo. Antes de 
hacer ningún pago a los acreedores direc- 
tm, la Junta Ejecutiva, por mayoría Califi- 
cada, hará las reservas o tomará las dispo- 
siciones que a su exclusivo juicio sean net 
cesa,rias para asegurar una distribución 81 
prorrata entre los acreedores de obligacio- 
nes evmtuales y los de obligaciones direa 
tas. 

2. No se hará ninguna distribución de 
activos de conformidad con este articula 
hasta que: 

Se hayan pagado todas las obligm 
cionesi de la cuenta correspondiente o se 
hayan tomado providencias para su pago; y 
b) El Consejo de Gobernadores haya, 

decidido, por mayoría calificada, efectuar 
tal distribución. 

a) 

3. Cuando el Consejo de Gobevrnadores 
haya tomado una decisión conforme aJ 
apartado b) del párrafo 2 de este artículo, 
la Junta Ejecutiva efectuará distribuciones 
sucesivas de los restantes activos de la 
cuenta correspondiente hasta que se hayan 
distribuido todos esos activos. La distribu- 
ción de tales activos a cualquier Miembro 
o a cualquier participante en una orgmi 
zación internacional de producto b&sico 
asociada que no sea Miembro estará suj+ 
tai a la liquidación previa de todos los cré- 
ditos que el Fondo tenga pendientes contra 
ese Miembro o ese participante y se efec- 
tuará en el momento y en la moneda u otro 
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activo que el Consejo de Gobernadores con- 
sideae justos y equitativos. 

Artfculo 37 

Liquidación de obligaciones: primera 
Cuenta 

1. Todos los préstamos otorgados a or- 
ganizaciones internacionales de productos 
básicos asociadas con respecto a las opera,- 
ciones de la primera Cuenta que estén pen- 
dientes en el momento en que se tome la 
decisión de tenninar las operaciones del 
Fondo serán reembolsados por esas org& 
nizarcianee internacionales de productos 
básicos amciadas en el plazo de doce me- 
sea, a partir del momento en que se tome 
aquella decisión. Cuando se reembolsen 
e508 préstamos, se devolverán a las orga- 
nizaciones internacionales de productos 
básicos asociadas los resguardo6 de garan- 
tía que hayan sido dados en garantía al 
Fondo, o depoeitados en poder de un ter- 
cero a disposición suya, con respecto a ta- 
lee préstamos. 

2. Los resguardos de garantia que ha- 
yan sido dada en garantía al Fondo, o de- 
positados en poder de un tercero a disposi- 
ción suya, en relación con los productos 
Wim adquiridos con depósitos en efec- 
tivo de organizaciones internacionales de 
productos Micos asociadas serán devuel- 
ta ril estas organizaciones internacionales 
de productos básicos asociadas de manera 
compat.ible con lo dispuesto en el aparta- 
do bl del párraio 3 de este a r t í d o  respec- 
to de los depósitos y superávit en efectivo, 
siempre y cuando esas organizaciones in- 
ternacionales de productos básicos asocie 
das hayan cumplido plenamenta sus obli- 
gaciones para con el Fondo. 
3. Las siguientes obligaciones contraí- 

das por el Fondo en relación con I s s  ope- 
raciones de la Primera Cuenta se liquida- 
rán simultáneamente utilizando los acti- 
vos de la primera cuenta, de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 12 a 14 
del articulo 17: 

ObligELciones para o(#?i los acreedo- a) 
res del Fonda y 

bl Obligacioaiee para con las organizEir 
ciones internacionales de productoe Wi- 
COB asociadas con -pedo a los depbsitos 
y superávit en efectivo que tenga en su po- 
der el Fondo de amformidad con lo dis- 

tículo 14, siempre y cuando 88as organi- 
zaiciones internacimales de productos b& 
siccis asociadas hayan cumplido plenamen- 
te sus obiigacionee para con el Fondo. 
4. La distribución de los restantee acti- 

vos de al primera Cuenta se hará de la si- 
guieolte manera, y por este orden: 

Las sumas hasta el valor del capital 
de garantía cuyo pago se haya requerido 
a los Miembms y que éstos hayan pagada 
de conformidad con el apartado dl del p& 
d o  12 y el p$rrafo 13 del artículo 17 se 
distribuirán entre 8808 Miembros en pro- 
porción a la parte que cDITBBpoI1cIa a cada 
uno de ellos del valor total de dicho capi- 
tal de garantía requerido y pagado; 

bl Las sumas hasta el valor de las g& 
rantías cuyo pago se haya requerido a loe 
participantes en crgadzaciones inbmrir 
cionaies de productos b i c o s  asociadas 
que no sean Miembros y que aquélios h a  
y a n  pagado de conformidad con el aparb 
do  dl del párrafo 12 y el párraio 13 del ar- 
tículo 17 se distribuMn entre 8808 partid- 
pantes en proporci611 a la parte que co- 
ponda a cada uno de ellos del valor toa 
de dichas garantías requeridas y pagadas. 

5. Todos los activos de la &era Cuen- 
ta que sobren después de haber efectuado 
las distribudones preerrltas en el pBrrafo 
4 de este artículo se distribuirán entre los 
Miembros en pmporcidn a las acciones de 
:apital aportado directam ente asignadas a 
la Primera Cuenta que haya suscrito cada 
uno de dios. 

puesto 10s Psrrapoe 1, 2, 3 y 8 del W- 

a) 

Liquídación de obligaciones: Segunda 
cuenta 

1. Las obligaciones contraidas por el 
Fondo en relación con las operacionee de 
a Segunda Cuenta se liquidarhn utilizan- 
lo los recursos de esa cuenta, de conformb 
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dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del ar. 
tículo 18. 

2. Todos los activos restantes de la Se- 
gunda Cuenta se distribuirán primero en- 
tre los Miembros, hasta el valor de sus sus- 
cripciones de acciones de capital aportadc 
directa.menteasignadas a esa cuentade 
conformidad con lo dispuesto en el párra- 
fo 3 del artícuio 10, y después entre los con- 
tribuyentes a esa cuenta, en proporción a 
la parte que corresponda a cada uno de 
ellos de la cantidad total aportada de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 13. 

Artículo 39 

Liquidación de obligaciones: otros 
activos del Fondo 

1. Todos los otros activos se realizarán 
en el momento o en los momentos que de- 
cida el Consejo da Gobernadores, teniendo 
en: cuenta las recomendaciones de la Junta 
Ejecutiva y de conformidad con los proce- 
dimientos que ésta dehemine por mayoría 
calificada. 
2. Las ingresos que produzca la venta 

de ecos activos se utilizarán para liquidar 
a prorrata las obligaciones a que se hace 
referencia en el párrafo 3 del a r t f d o  37 
y en el p&ra,fo 1 del artículo 38. Todos los 
activos restantes se distribuirán primero 
sobre la base y en el orden especificados 
en el p82Tafo 4 del artículo 37 y después en- 
tre los Miembros en pmporción a las accio- 
nes de capital aportado directamente que 
haya suscrito cada uno de elios. 

CAPITULO x 
Situación jurídica, privilegios e 

imunidades 

Prop&&os 

Para el cumplimiento de las funciones 
que se le confieren, el Fondo gozará, en el 
territorio de cada uno de sus Miembros, de 

la situación jurídica, privilegios e inmuni- 
d2.des que en este capítulo se establecen. 

Articulo 41 

Situación jurídica del Fondo 

El Fondo tendrá plena personalidad ju- 
rídica y, en particular, capacidad para con- 
certar acuerdos internacionales con Esta 
dos y organizaciones internacionales, cele- 
brar contrah,  adquirir y enajenar bienes 
muebles e inmuebles e iniciar procedimien- 
tos judiciales. 

Articulo 42 

Inmunidad de jurisdicción 

1. El Fondo gozará de inmunidad c n- 
tra toda clase de procedimientos judiciales, 
con excepción de las acciones que puedan 
iniciar contra él: 

a) Los prestamistas de fondos tomados 
rn préstamo por el Fondo en relación con 
~ S O S  fondos; 

Los compradores o tenedores de va- 
lores emitidos por el Fondo en relación con 
~ S O S  valores; y 

Los cesionarios o sucesores de esos 
2restamistas. compradores o tenedores en 
relación con las transacciones menciona- 
las. 

Tales acciones podrán iniciarse sólo ante 
xibundes judiciales que sean competen- 
,es en los lugares en que el Fondo haya 
tcordado por escrito con la otra parte so- 
neterse a esas acciones. No obstante, si no 
;e incluye ninguna disposición sobre el fo- 
‘o o si el acuerdo respecto de la jurisdic- 
:ión del tribunal judicial queda sin efecto 
ior motivos no imputables a la parte que 
nicie la acción contra el Fondo, esa acción 
~odrá iniciarse ante el tribunal que sea 
:ompetente en el lugar donde el Fondo ten- 
:a su sede o haya designado un agente con 
ibjeto de aceptar la notificación de una de- 
nmda judicial. 

b) 

c) 

2. Los Miembros, las organizacionee in- 
ernaciondes de productos b&sim asocia- 
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das, los organismos internacionales de pro- 
ductos báaim, o sus participantes, o las 
personas que los representen o que deri- 
ven de ellos sus derechos no podrán ini-l 
ciar ninguna acción contra el Fondo, excep- 
to en los casos señalados en el párrafo 1 de 
este artfculo. No obstante, para dirimir las 
controversias que puedan surgir entre ellos 
y el Fondo, las organizaciones internacio- 
nales de productos básicos asociadas, los 
organismos internacionales de productos 
básica o sus participantes podrán hacer 
valer sus derechos conforme a los procedi- 
mientos especiales que se prescriban en los 
acuerdos con el Fondo y. en el caso de los 
Miembros, en el presente Convenio y en 
cualesquiera normas y reglamentos que 
adopte el Fondo. 
3. No obstante lo dispuesto en el p& 

rrafo 1 de este artículo, los bienes y demás 
activos del Fondo, dondequiera que se ha- 
llen y quienquiera que los tenga en su PO- 
der, no podrán ser objeto de registro algu- 
no, de ningún tipo de comiso, enajenación 
fozosa o incautación, de ninguna forma de 
embargo u otro procedimiento judicial que 
impida el desembolso de fondos o afecte o 
impida la enajenación de cualesquiera 
existencias de productos básicos o resguar- 
das de garantía, ni de medida alguna de 
intervención antes de que el tribunal judi- 
cid que tenga competencia de conformidad 
con el párraío 1 de este artículo haya dic- 
tado una sentencia definitiva en contra del 
Fondo. El Fondo podrá fijar, de acuerdo mn 
sus acreedores, un límite a los bienes y aa 
tivas del Fondo, que podrán ser objeto de 
medidrts de ejecución en cumplimiento de 
una sentencia definitiva. 

Articulo 43 

Inmunidad de los activos contra otras 
medidas 

Lus bienes y demás activos del Fondo, 
dondequiera que se halien y quienquiera 
que los tenga en su poder, no podrán ser 
objeto de ningún registro, requisa, coalfis- 
cación, expropiación o cualquier otra for- 

Artículo 44 

inmunidad de los archivos 

Los archivos del Fondo serán inviolabla 
dondequiera que se hallen. 

Articulo 45 

Exención de restricciones sobre 106 activos 

En la medida que sea necesaria para rea- 
Lizar las operaciones previstas en el pre 
sente Convenio y con sujeción a las dispo- 
siciones del mismo, toda los bienes y an 
tivos del Fondo estarán exentos de toda clac 
se de mstriocimes, regulaciones, medidas 
de control o moratorias. 

Articulo 46 

privilegios en materia de comunicaciones 

Cada Miembro dani a las comunido-  
nes oficiales del Fonda el mismo trato que 
a las comunicaciones oficiales de los de- 
más Miembros, en la medida en que ello 
sea compatible con los cunveinios interna- 
cionales, sobre telecomunicaciones en vi- 
gor que se hayan celebrado bajo los auspi- 
c i o ~  de la Unión Internacionales de Telec0 
municaciona y en el que el Miembro sea 
psrte. 

Articulo 47 

Inmunidades y privilegios personales 

Los Gobernadores y 10s Directores Eje 
cutivos, su8 suplantes, el Director Gerente, 
los miembros del Comite Consultivo, loe ex- 
pertos que deeempeñen misiones para; el 
Fondo y el personal, excepto los miembros 
del personal de servicio del Fonda 

Gozarán de inmunidad de jurisdic 
ción respecto de las actos que reaIicen en 
el desempeño de sus funciones oficiales, 
salvo que el Fondo renuncie a tal inmuni- 
dad; 

a) 

ma de injerencia o comiso por decisidn del b) Cuando no sean nacionales del 
poder ejecutivo o el poder legisiativo. 1 Miembro de que se trate, tanto eiioe como 
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los miembros de sus familias que formen 
parte de sus respectivas casas gozarán de 
las mismas inmunidades en materia de res- 
tricciones de inmigración, formalidades de 
mgistro de los extranjeros y obligaciones 
del servicio cívico o militar y d e  las mis- 
mas facilidades en materia de restricciones 
m b i a r i a s  que las que conceda ese Miem- 
bro a los representantes, funcionarios y 
empleados de categoría similar de otras 
instituciones P inancieras internacionales 
de las cuales sea miembro; 

Disfrutarán del mismo trato en ma- 
teria de facilidades de viaje que el otczga- 
do por cada Miembro a los representantes, 
funcionarios y empleados de categoría si- 
milar de otrm instituciones financieras in- 
ternacionales de las cuales sea miembro. 

c) 

Artículo 48 

Exenciones tributarias 

1. Dentra del ámbito de sus actividades 
oficiales, el Fondo y sus activos, bienes e 
ingresos, así como las operaciones y tran- 
sacciones que efectúe conforme al presen- 
te Canvenio, estarán exentos de toda clase 
de impuestos directos y de pago de dere- 
chos de aduana por los bienes que impor- 
te o exporte para uso oficial. No obstante, 
esto no impedirá ac ningún Miembro perci- 
bir sus impuestos y derechos de aduana 
normalec sobe los productos originarios 
de su territorio que hayan sido cedidos al 
Fondo en una circunstancia cualquiera. El 
Fondo no exigirá la exención de los jmpues- 
tos que sean únicamente cargas pc13’ -er- 
vicios prestdos. 

2. Cuando el Fondo compre, o cuando 
se compren en su nombre, bienes o servi- 
cios de valor considerable que sean nece- 
sarios para las adividada oficiales del 
Fondo y cuando el p r d o  de esas compras 
incluya impuestos o derechos, el Miembro 
interesado adoptará, en la medida de lo po- 
sible y con sujeción a lo dispuesto en su le- 
gislación, las medidas apropiadas para con- 
ceder la exención de tales impuestos o de- 
rechos o proceder a su reembolso. Los bie- 
nes que se importen o se compren con 

exención de impuestos o derechos confor- 
me a lo dispuesto en este articulo no serán 
vendidos ni serán objeto de ningún otro ac- 
to de enajenación en el territorio del Miem 
bro que concedió la exención, excepto cm 
las condiciones que se acuerden con ese 
Miembro. 
3. Los Miembros no percibirán impues- 

to alguno sobre los sueldos, emolumentos 
o cualquier otra forma de remuneración, 
o en relación con ellos, que el Fondo prt- 
gue a los Gobernadores y Directores Eje- 
cutivos, a sus suplentes, a los miembros 
del Comité Consultivo, al Director Geren- 
te y al personal, así como a los expertos que 
desempeñen misiones para el Fondo, que 
no sean ciudadanos, nacionales o súbditos 
suyos. 

4. No se gravarán con impuestos de nin- 
guna clase las obligaciones o los valores 
que el Fondo emita o garantice, incluidos 
los dividendos o intereses que los mismos 
devenguen, quienquiera que sea el ten* 
dor, si: 

a) El impuesto constituyere una discri- 
minación contra tales efectos, obligaciones 
G valores únicamente porque han sido emi- 
tidos o garantizados por el Fondo; o 

b) El único fundamento jurisdiccional 
del impuesto fuere el lugar o la moneda, 
en que se haya1 emitido, se deban pagar 
o se hayan pagado dichos efectos, obliga- 
ciones o valores, o la ubicación de cual- 
quier oficina o establecimiento que el Fon- 
do tenga. 

Articulo 49 

Renuncia a inmunidades, exenciones 
y privilegios 

1. Las inmunidades, exenciones y privi- 
legios que se establecen en este capítulo 
se conceden en interés del Fondo. El Fon- 
do podrá, en la medida y en las condiciones 
que determine, renunciar a las inmunida 
des, exenciones y privilegios establecidos 
en este capítulo en los casos en que esa 
renuncia no perjudique los intereses del 
Fondo. 
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2. El Director Gerente bndrd la facul- 
tad, delegada en él por el Consejo de W 
bernadores, y el deber, de renunciar a la 
inmunidad de todo miembro del personal 
o de todo experto que desempeñe misiones 
para el Fondo en los casm en que la in- 
munidad entorpecería el curso de la justir 
cia y en que pueda renunciarse a tal in- 
munidad sin perjudicar los inteIwse6 del 
Fando. 

Articulo 50 

Aplicación de este capítulo 

Cada Miembro adoptará las medidas n e  
cetmirhs para poner en práctica en su t e  
rritmio los principios y obligaciones enun- 
ciados en este capítulo. 

cAPm0 XI 

Enmiendas 

Artículo 51 

Enmiendas 

1. al Toda prapuesta de modificar el 
presente Convenio que emane de un Miem- 
bro será notificada por el Director Geren- 
te a todos los Miembros y remitida a la 
Junta Ejecutiva, la cual presentará sus m 
comendaciones acerca de la misma al Con- 
sejo de Gobernadores. 

Toda propuesta de modificar el prec 
sente Convenio que emane de la Junta Eje- 
cutiva será notificada por el Director Ge 
-te a todos los Miembro6 y remitida al 
Consejo de Gobernadores. 

b) 

a. Las enmiendas serán apmbaüas por 
el Coaeejo de Gobernadores por mayoría 
muy caiificada. Laa ernmieardas en- en 
vigor seis meses después de su aprobaci611, 
salvo que el Consejo de Gobernadom de- 
termine otra cosa. 
3. No obstante lo dispuesto en el psuira- 

fo 2 de este artfcuio, ninguna enmienda 
que modifique: 

a) El derecho de cualquier Miennbro a 
retirarse del Fondo, 

b) Cualquier disposici6n del presente 
Convenio relativa a la mayoría requerida 
en las votaciones. 

c) La limitación de la responsabiiidad 
prescrita en el artfdo 6. 

d) El derecho de susdbir o no SUB&- 
bir acciones de capital aportado  directa^ 
mente en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 5 del artículo 9, o 

e) El procedllniento para enmendar el 
presente Convenio, 

entrará en vigor hasta que haya sido acep 
tada por todos los Miembros. Se coawidm 
rará que la enmienda ha sido aceptada a 
menos que un Miembro notifique su obje- 
ción por escrito al Director Gerente dentro 
de los seis meses siguientes a la a p r o b  
ción de la enmienda. El Consejo de Gober- 
nadores podrá prolongar ese plazo en el 
momento de la aprobación de la enmienda, 
a petición de cualquier Miembro. 

4. El Director Gemnte not i f ic6 i n m ~  
diatamente a todos los Miembros y al De- 
positario cualquier enmienda que haya & 
do aprobada y la fecha de su entrada en 
vigor. 

CAPITLrLo XII 

Interpretación y arbitraje 

Artículo 52 

Interpretación 

1. Toda divergencia acerca de la inter- 
pretación o aplicación de la8 diSpo8iciOneS 
del presente Convenio que surja entre 
cualquier M i e m b  y el Fondo, o entre los 
propios Miembros, será sometida a la d e  
cisión de la Junta E m t i v a .  Dicho Miem- 
bro o dichus Miembroe bnürán derectio a 
participar en las deliberacianea de la Junta 
Ejecutiva durante el examen de esa diver- 
gencia, de d o m i d a d  con las nomas y 
reglamentos que adopte el Consejo de Go- 
bernadores. 

2. En todos los -08 en que la Junta 
Ejecutiva haya adoptado una decisión de 
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conformidad con el párrafo 1 de este ar- 
tículo, cualquier Miembro podrá pedir, en 
u n  plazo de tres mews a partir do la f e  
cha de la notificación de la decisión, que 
ésta sea sometida al Consejo de Goberna- 
dores, el cual adoptará una decisión en su 
próxima reunión por mayoría muy califi- 
cada. La decisión del Consejo de Goberna- 
dores será definitiva. 
3. Cuando el Consejo de Gobernadores 

no haya podido llegar a una decisión con 
arreglo al párrafo 2 de este artículo, la 
cuestión será sometida a arbitraje de con- 
formidad con los procedimientos estable- 
cidos en el párrafo 2 del artículo 53, siem- 
pre que cualquier Miembro lo solicita en 
un plazo de tres meses después del último 
día en que se haya examinado la cuestión 
en el Consejo de Gobernadores. 

Artículo 53 

Arbitraje 

1. Toda controversia entre el Fondo y 
un Miembro que SQ haya retirado, o entre 
el Fondo y un Miembro durante la termi- 
nación de las operaciones del Fondo, será 
sometida a arbitraje. 
2. El tribunal de arbitraje estará for- 

mado por tres Arbitros. Cada una de las 
partes en la controversia nombrará a un 
árbitro. Los dos árbitrm así designados 
nombrarán al tercer árbitro, que será el 
Presidente. Si dentro de los cuarenta y cin- 
co días siguientes al recibo de la petición 
de arbitraje una de las partes no ha nom- 
brado árbitro, o si dentro de lcs treinta días 
siguientes al nombramiento de los dus ár- 
bitros no se ha designado al tercer árbi- 
tro, cualquiera de las parbe podrá pedir 
al Presidente do la Corte 1nternaciona.t de 
Justicia., o a cualquier otra autoridad que 
se designe en las normas y reglamentos 
que adopte el Consejo de Gobernadores. 
que nombre uno árbitro. Si, conforme a lo 
dispuesto en este párrafo, se ha pedido al 
Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia que nombre a un árbitro y el Pre- 
sidente ea un nacional de un Estado par- 
te en la controversia o no puede desempe- 

ñar sus iunciones, la facultad de nombrar 
el árbitro corresponderá al Vicepresidente 
de la Corte o, si este último está inhabili- 
tado por las mismas razones, al de mayor 
edad de los miembros más antiguos de la 
Corte que no esten inhabilitados por las ra- 
zones citadas. El procedimiento de arbitra- 
je será fijado por los árbitros, pero el Pre- 
sidente tendrá plena facultad para resol- 
ver todas las cuestiones de procedimiento 
en caso de desacuerdo con respecto a ellas. 
Para tomar decisiones bastará el voto ms- 
yoritario de lus árbitm, y las decisiones 
seirán definitivas y obligatorias para las 
partes. 
3. A menos que en el acuerdo de aso- 

ciación se estipule un procedimiento distin- 
to de arbitraje, toda controversia entre el 
Fondo y la organización internacional de 
producto básico asociada se someterá a ar- 
bitraje de conformidad con el procedimien- 
to establecido en el párrafo 2 de este ar- 
tículo. 

CAPITULO XIII 

Disposiciones finales 

Artículo 54 

Firma y ratificación, aceptación 
o aprobación 

1. El presente Convenio estará abierto 
a la firma de todos los Estados enumera- 
dos en el anexo A, y de las organizaciones 
intergubernamentales especificadas en el 
párrafo bl del artículo 4, en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York desde 1." 
de octubre de 1980 hasta un año después de 
la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio. 

Cualquiera de los Estados signatarios 
o de las organizaciones intergubernamen- 
tales signatarias podrá adquirir la calidad 
de parte en el presente Convenio deposi- 
tanda un instnunento de ratificación, acep 
tación o aprob i6n  hasta dieciocho meaes 
después de la fecha, de entrada en vigor del 
presente Convenio. 

2. 
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Artfculo 55 

Depositario 

El Secretario General de las Naciones 
Unidas será el Depitario del presente 
Convenio. 

Artículo 56 

Adhesión 

Después de la entrada en vigor del pre- 
sente Convenio, cualquiera de los Estados 
o las organizaciones intergubernamenh 
les especificados en el artículo 4." podrá 
adherirse al presente Convenio en las con- 
diciones que se acuerden entre el Consejo 
de Gobernadores y dicho Estado u organi- 
zación intergubernamental. La adhesión se 
efectuará mediante el depósito de un ins- 
trumento de adhesión en poder del Depoai- 
tario. 

Artículo 57 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vi- 
gor cuando el Depositario haya recibido los 
instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación de 90 Estados, por lo menos, 
siempre que sus suscripciones totales de 
acciones de capital aportado directamente 
comprendan como mínimo las dos ter- 
ras partes del toa de las suscripciones de 
acciones de capital aportado directamente 
asignadas a todos los Estados enumeredo6 
en el anexo A y que se haya alcanzado el 
50 por ciento como mínimo, del objetivo fi- 

jado para las promesas de contribuciones 
voluntarias a la Segunda Cuenta en el pá- 
rrafo 2 del artículo 13, y siempre que d e -  
más se hayan cumplida la requisitos m- 
teriores el 31 de mamo de 1982 o para la 
fecha posterior que fijen, por mayoría de 
das tercios, los Estados que hayan deposi- 
tado tales instrumentos para, el final de ese 
período. Si los requisitos anteriores no se 
han cumplido para esa fecha posterior, los 
Estados que hayan depositado tales instru- 
mentos para tal fecha posterior podrán fi- 
jar, por mayoría de dos tercios, una fecha 
ulterior. Los Estados interesados notifica- 
rán al Depositario toda decisión quee to- 
men en virtud de este párrafo. 

2. Para los Estados o las organizaciones 
intergubernamentalee que depoétiteri su 
instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación después de la entrada en vigor 
del presente Convenio, y para cualquier Es. 
tado u organización inkgubernamental 
que deposite un instrumento de adheaión, 
el presenta Convenio entrará en vigor en la 
fecha en que se efectúe ese depósito. 

Artículo 58 

No s8i podrán formular reaervas con res- 
p e c t o a n i n g ~ ~ ~ a  de las disposicionesdel 
presente Convenio, excepto con respecto al 
articulo 53. 

HECHO en Ginebra el día veintisiete de 
junio de mil novecientus ochenta, en un 
solo original, cuyos textos en árabe, chino, 
espaiíol, francés, inglés y ruso son igual- 
mente auténticos. 



Ah‘EXOS 
ANEXO A 

SuscRpciOaes de icciones de crpitii iportido directamente 

Errado 

A c c i o r r ~  dr ea iral Accionri dc capiid 
d r s m d o  drmnbolsablc 

Nnmwo I’dor hwnrro bélor 
(en uruiaáa fm ~iud<dci 
& curnial k cuenta. 

fa ro l  

AfganisiEn . . . . . . .  
Albania . . . . . . . .  
Aiemania . RcpJblica 

Federal de . . . . . .  
Aito Volta . . . . . . .  
Angola . . . . . . . . .  
Arabia Saudita . . . . . .  
Argelia . . . . . . . . .  
Argentina . . . . . . . .  
Australia . . . . . . . .  
Austria . . . . . . . . .  
Bahunas . . . . . . . . .  
Bahrein . . .  . . . .  
Bangiadcsh . . . . . . .  
Barbados . . . . . . . .  
Bélgica . . . . . . . . .  
Benm . . . . . . . . .  
BhutPn . . . . . . . . .  
Birmania . . . . . . . .  
Bolivia . . . . . . . . .  
Bouwina . . . . . . . .  
Brasil . . . . . . . . .  

Burundi . . . . . . . .  
Cabo Verde . . . . . . .  
Canadl . . . . . . . .  
Colombia . . . . . . . .  
Comons . . . . . . . .  
Congo . . . . . . . . .  
CortadeMirñi . . . . . .  
costa Rica . . . . . . .  
CUbJ . . . . . . . . .  
Chad . . . . . . . . .  
Cheooslovrquia . . . . . .  
Chile . . . . . . . . .  
China . . . . . . . . .  
Chipre . . . . . . . . .  
Dinamarca . . . . . . .  
Djibouti . . . . . . . .  
Dominica . . . . . . . .  
Ecuador . . . . . . . .  
Egipto . . . . . . . . .  
U Salvador . . . . . . .  
Emiritos Arabes Unidos . . 

Estados Unidos de AmCrica . 
Fiji . . . . . . . . . .  
Filipinas . . . . . . . .  
Fuilrndia . . . . . . . .  
Francia . . . . . . . .  
G a b n  . . . . . . . . . .  
Gambii . . . . . . . .  
Ghana . . . . . . . . .  
Granada . . . . . . . .  
Grecia . . . . . . . . .  
Guatemala . . . . . . . .  

Bulgaria . . . . . . . .  

Espr4r . . . . . . . . .  

Etiopía . . . . . . . . .  

105 
103 

794 480 
779 347 

2 15 133 
1 7 566 

1819 
101 

117 
105 
118 
153 
425 
246 
101 
101 
129 
102 
349 
101 
100 
104 
113 
101 
338 
152 
1 O0 
100 
732 
151 
100 
103 
147 
118 
184 
103 
292 
173 

1 1 1 1  
100 
242 
100 
100 
117 
147 
118 
101 
447 

5 012 
108 
105 
183 
196 

1385 
109 
102 
129 
100 
100 
120 

13 763 412 
764 214 
885 277 
794 480 
892 844 

1 157670 
3 215 750 
1861 352 
764 214 
764 214 
976 075 
77 1 780 

2 640 699 
764 214 
756 647 
786 913 
855 O1 1 
764 214 

2 557 467 
1150 104 
756 647 
756 647 

5 538 657 
1 142537 
756 647 
779 347 

1112271 
892 844 

I 392 231 
779 347 

2 209 410 
l309000 
8 406 350 
756 647 

1 831 086 
756 647 
756 647 
885 277 

1 112 271 
892 844 
764 214 

3 382 213 
37 923 155 

817 179 
794 480 

1384664 
1 483 028 
10479 563 
824 745 

976 075 
756 647 
756 647 
907 977 

771 780 

83 1 6 287 738 
1 7 566 
8 60 532 
2 15 133 
9 68 098 
26 196 728 
157 1 187 936 
70 529 653 

1 7 566 
1 7 566 
14 105 93 1 

1 7 566 
121 915 543 

1 7 566 
O O 
2 15 133 
6 45 399 
1 7 566 

115 870 144 
25 189 162 
O O 
O O 

306 2 315 340 
25 189 162 
O O 
1 7 566 
22 166 462 
8 60 532 
41 310225 

1 7 566 
93 703 682 
35 264 827 
489 3 700 005 
O O 
68 5 14 520 
O O 
O O 
8 60 532 
2’ 166 462 
9 68 O98 
1 7 566 

167 I 263 601 
2 373 17 955 237 

4 39 266 
2 IS 133 
40 302 659 
46 348 058 
62 1 4 698 779 
4 30 266 
1 7 566 
14 105 931 
O O 
O O 
10 75 665 

107 
104 

2 650 
102 
12s 
107 
127 
179 
582 
3 16 
102 
102 
143 
103 
470 
102 
100 
106 
119 
102 
453 
177 
100 
100 

1038 
176 
100 
104 
169 
126 
22s 
104 
385 
208 

1600 
100 
3 10 
100 
100 
125 
169 
127 
1 o?. 
614 

7 385 
112 
107 
223 
242 

2006 
113 
103 
143 
100 
100 
130 

Valor 
l rn  wiiddt~ 
dr CU~IIIO) 

809 612 
786 913 

20051 149 
771 780 
945 809 
609 612 
960 942 

1 354 398 
4 403 686 
2 391 005 
771 780 
77 I 780 

1 082 005 
779 347 

3 556 242 
771 780 
756 647 
802 o46 
900410 
771 780 

3 427 612 
1 339 265 
756 647 
756 647 

7 a53 997 
1 331 699 
756 647 
186 915 

1 278 734 
953 375 

I 702 456 
786 913 

2 913 092 
1 573 826 
12 106 354 
756 647 

2 345 606 
756 647 
756 647 
945 809 

1 278 734 
960 942 
771 780 

4 645 813 
55 878 392 

847 445 
809 612 

1 687 323 
1 831 086 
15 178 342 
855 o1 1 
779 347 

I 082 005 
756 647 
756 647 
983 641 



AKEXO A (conrinuocicin) 

Suscnpcioaes de acciones de apitr l  aportado directamente 

L l d O  

Guinea . . . . . .  
Guinea Bissau . . . .  
Guinea Ecuatorial . . .  
Guyana . . . . . .  
Haiti . . . . . . .  
Honduras . . . . . .  
Hungria . . . . . .  
India . . . . . . .  
Indonesia . . . . . .  
Irán . . . . . . . .  
lraq . . . . . . . .  
Irlanda . . . . . . .  
Islandia . . . . . .  
Islas Salombn . . . .  
Israel . . . . . . .  
Italia . . . . . . .  
Jamahinya Arabe Libia . 
Jamaica . . . . . .  
Jap6n . . . . . . .  
Jordania . . . . . .  
Kampuchea Democratica 
licnya . . . . . . .  
);uwai: . . . . . . .  
Lcsotho . . . . . .  
Libano . . . . . . .  

Libena . . . . . . .  
Liechtensiein . . . .  
Luxemburgo . . . . .  

Malasia . . . . . .  
Maiawi . . . . . .  
Maldivas . . . . . .  
Mal¡ . . . . . . .  
Malta . . . . . . .  
Mamecos . . . . .  
Mauricio . . . . . .  
Mauriiania . . . . .  
México . . . . . . .  
Monaco . . . . . .  
hJongolia . . . . . .  

Madagascar . . . . .  

hiozambiquc . . .  
Nauru . . . . . .  
k p a l  . . . . . .  
Nicaragua . . . .  
Nigcr‘ . . . . . .  
Nigeria . . . . .  
Noruega . . . . .  
Nueva Zeiindia . . 
Omán . . . . . .  

Prkistan. . . . . .  
Pdnama . . . . .  
Papua Nueva Guinea 
Pxaguay . . . . .  
Peni . . . . . .  
Polonia . . . . 
Poriugrl . . . . .  
Qaiar . . . . . .  

Paises Bajos . . . .  

. .  

. .  

. .  

. .  

. .  

. .  

. .  

. .  

. .  

. .  

. .  

t .  

. .  

. .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  . . .  . . .  

105 
100 
101 
1 O8 
103 
110 
205 
197 
181 
126 
1 1 1  
100 
100 
101 
11s 

845 
105 
113 

3 303 
104 
101 
116 
103 
100 
1 O5 

118 
100 
100 
106 
24% 
1 03 
100 
103 
101 
137 
109 
108 
144 
100 
103 

106 
100 
101 
114 
101 
134 
202 
100 
100 
430 
122 
1 O’ 
116 
1 o5 
136 

362 
100 
100 

794 4R0 
756 647 
764 214 

779 347 
E32 3 12 

1551 127 
1 490 595 
1 369 531 
953 375 
839 E78 
756 647 
756 647 
764 214 
892 844 

6 393 668 
794 480 
855 O1 1 

17 445 584 
786 913 
164 214 
877 71 1 
779 347 
756 647 
794 480 
892 844 
756 647 
750 647 
SO2 046 

1 876 485 
779 347 
756 647 
779 347 
764 214 

1 036 607 
824 745 
817 179 

1 089 572 
756 647 
779 347 

802 046 
756 647 
764 2 14 
862 578 
764 214 

1013 907 
1 528 427 
756 647 
756 64? 

3 253 583 
923 110 
794 480 
t77 711 
794 480 

1029 o40 
2 739 063 
756 647 
756 647 

....... 
2 15 133 
O O 
1 7 566 
4 30 266 
3 15 133 
5 37 832 

51 385 890 
47 355 624 
39 295 O92 
12 90 798 
6 45 399 
@ O 
O O 
O O 
6 60 532 

360 2 723 930 
3 22 699 
6 45 399 . 

1064 8 O50 726 .. 15 133 
1 7 566 
7 52 965 
1 7 566 
O O 
2 15 133 

8 60 532 
O O 
O O 
3 22 699 
72 544 786 

1 7 566 
O O 
1 7 566 
1 7 566 
18 136 196 
5 37’832 
4 30 266 
21 158 896 
O O 
1 7 566 

3 22 699 
O O 
O O 
6 45 399 
1 7 566 
16 121 064 
49 370 157 
O O 
O O 

159 1 203 069 
1 1  83 231 
3 22 699 
8 60 532 
2 15 133 
17 128 630 
126 9á3 375 

o O 
O O 

-l 

107 
100 
102 
112 
1 O5 

115 
256 
244 
220 
138 
117 
100 
100 
101 
126 

1205 
1 OS 
119 

3 367 
106 
102 
173 
IW 
100 
107 
126 
100 
100 
109 
320 
104 
100 
104 
102 
155 
114 
113 
165 
100 
. 104 
109 
100 
101 
120 
102 
150 
25 1 
100 
100 
589 
133 
1 os 
124 
107 
153 
488 
100 
100 

809 612 
756 647 
771 780 
847 445 
794 480 
870 144 

1937 017 
1 846 219 
1 664 624 
1 o44 173 
885 277 
756 647 
756 647 
7&4 214 
953 375 

9 117 598 
U17 179 
900410 

25 476 309 
802 046 
771 780 
930 676 
786 913 
756 647 
809 612 
953 375 
756 647 
756 647 
824 745 

2 421 271 
786 913 
756 647 
786 913 
771 780 

1 172 803 
862 578 
847 445 

1 248 466 
756 64: 
786 913 
824 145 
756 647 
764 214 
907 977 
771 780 

1 134974 
1 899 184 
156 647 
756 647 

4 456 652 
1006341 
817 179 
936 242 
809 612 

1157670 
3 692 438 
756 647 
756 647 



AHEXO A (conclusidn) 

&mcripciones de acciones de upitai aportado directamente 

Reino h i d o  de Gran 
Hreiaña e lrlanda del Norte 

República Arabc Siria . . .  
República Ceniroafncana . . 
República de Corca . . . .  
Republica Democratica 

Alemana . . . . . . .  
República Democratica 

Popular Lao . . . . . .  
República Dominicana . . .  
República Popular 

Democraiica de Corea . . 
República Socialisia 

SoviCiica de Bielorrusia . . 
República Socialisia 
Sovictica de Ucrania . . .  

República Unida 
del Camerún . . . . . .  

República Unida de Tanrania 
Rumania . . . . . . . .  
Rwanda . . . . . . . .  
Samoa . . . . . . . . .  
San Marino . . . . . . .  
Santa Lucía . . . . . . .  
Santa Sede . . . . . . .  
Santo Tome y Principe . . .  
San Vicente y Granadinas . . 
Sencgal . . . . . . . .  
Se>chcUcs . . . . . . . .  
Sierra Leona . . . . . . .  
Singapur . . . . . . . .  
Somalia . . . . . . . .  
sri Lanka . . . . . . . .  
Sudáínca . . . . . . . .  
S u d h  . . . . . . . . .  
Suecia . . . . . . . . . .  
Suiza . . . . . . . . .  
S urin am e . . . . . . . .  
Swzilandia . . . . . . .  
Taiiandia . . . . . . . .  
Togo . . . . . . . . .  
Tonga . . . . . . . . .  

Túnez . . . . . . . . .  
Trinidad y Tabago . . . .  

Turquia . . . . . . . .  
Upanda . . . . . . . .  

Socialistas Soviéiicas . . .  
Uruguay . . . . . . . .  
Venezuela . . . . . . .  
Vici Nam . . . . . . . .  
Yemen . . . . . . . . .  
Ycmcn DemocrBtico . . . .  
Yugoslavia . . . . . . .  
Zaire . . . . . . . . .  
Zambia . . . . . . . .  
Zimbabwe . . . . . . .  

Uni6~ de Republicas 

1051 
113 
102 
151 

7 952 361 
855 O1 1 
771 780 
1142537 

459 
7 
1 
25 

3 473 O10 
52 965 
7 566 

189 162 

1510 
120 
103 
176 

1 1  425 372 
907 917 
779 347 
1331 699 

35 1 2 655 831 121 915 543 472 3 571 375 

764 214 
991 208 

101 
121 

764 214 
915 543 

O 
10 

O 
75 665 

101 
131 

104 786 913 15 133 

O 

106 

100 

2 

O 

802 046 

756 647 100 756 647 

100 756 647 O O 100 756 647 

116 
113 
142 
1 03 
100 
100 
100 
100 
101 
100 
113 
100 
103 
134 
101 
124 
309 
124 
363 
326 
104 
104 
131 
105 
100 
103 
113 
100 
118 

877 71 1 
855 01 1 

1 074 439 
779 347 
756 647 
756 647 
756 647 
756 647 
764 214 
756 647 
855 O1 1 
756 647 
779 347 

1 013 907 
764 214 
938 242 

2 338 040 
938 242 

2 746 629 
2 466 670 
786 913 
786 913 

1 036 607 
794 400 
7% 647 
779 347 
855 O1 1 
756 647 
892 844 

14 1 1 1  469 
809 612 
907 977 
817 179 
764 214 
764 214 

1 142537 
1112271 
1 187936 
756 647 

8 
6 
20 
1 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
7 
O 
1 
17 
1 
12 
101 
12 
127 
lo9 
2 
2 
18 
3 
O 
2 
6 
O 
9 

60 532 
45 399 
151 329 
7 566 

O 
O 
O 
O 
O 
O 

52 965 
O 

7 566 
128 630 
7 566 
90 798 
764 214 
90 798 
960 942 
824 745 
15 133 
15 133 
136 196 
22 699 

O 
15 133 
45 399 

O 
68 098 

6 454 200 
30 266 
75 665 
30 266 
7 566 
7566 

181 595 
166 462 
204 295 

O 

124 
119 
162 
104 
lo0 
100 
100 
100 
101 
100 
120 
100 
104 
151 
102 
136 
410 
136 
4 90 
435 
106 
106 
155 
108 
100 
105 
119 
100 
127 

2 718 
1 1 1  
130 
112 
102 
102 
175 
169 
184 
100 

938 242 
900410 

1 225 768 

756 647 
756 647 
756 647 
756 647 
764 214 
756 647 
907 977 
756 647 
786 913 
1142537 
771 780 

1 029 O40 
3 102 253 
1 029 O40 
3 707 571 
3 291 415 
802 046 
802 046 

1 172 803 
817 179 
756 647 
794 480 
900410 
756 647 
960 942 

20 565 669 
839 878 
983 641 
847 445 
771 180 
771 180 

1324 133 
1 278 734 
1 392 23 1 
756 647 

706 913 

1865 
107 
120 
108 
101 
101 
151 
147 
157 
100 

853 
4 
10 
4 
1 
1 
24 
22 
27 
O 

. 971 . 



ANEXO B 

Dioposiciones especiales para los paises menos adelantados dc coaformidnd 
con d p h a f o  6 del articulo 11 

1. Los Miembros pcnenecientes a la categoria de los paises menos adelantados. ial como los 
definen la Naciones Unidas. pagaran de la siguiente manera las acciones adicionales de capital 
desemholsado a que sc hace referencia en el apartado h del pirrafo 1 del articulo 10: 

o) Pagaran una primera cuota del 30% en tres plazos iguales distribuidos en un periodo de tres 
arios; 

b) El pago de una segunda cuota del 30% lo efectuaran en los plazos que decida la Junta 
Ejecutiva; 

c)  Una vez efectuados los pagos indicados en los apartados u y b. la obligación de pagar el 
40% restante sera reconocida por los Miembros mediante el depósito de paparu sin interés irrevo- 
cables y no negociables. y el pago lo efectuarán cuando lo decida la Junta Ejecutiva. 

No obstante lo dispuesto en el articulo 31. no se suspenderá la calidad de Miembro de 
ningun pais menos adelantado por el hecho de que no haya cumplido las obligaciones íinancicras 
a que se hace referencia en e1 parrafo I de este anexo sin darle plena oportunidad de exponer su 
caso. dentro de un plazo razonable. y demostrar a saiisfaccion del Consejo de Gobernadores que 
se halla en la impossibilidad de cumplir tales obligaciones. 

2 

Condiciones exigidas a los orginisnos intcrnacionda de productos blsicos 

1. Los organismos internacionales de productos bissicos dcberan ser establecidos sobre una 
base intergubernamental y estarán abiertos a la participación de iodos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos apccialirados o del Organismo Interna- 
cional de Energia Atomica. 

2. Se ocuparan de manera continua de los aspectos relativos al wmercio. la produccibn y 
el consumo del producto básico de que  se trate. 

3. Entre sus miembros figurarán productores y consumidores que habran de representar una 
proporcion suficiente de las exportaciones y las importaciones del producto básico de que se trate. 

4 Dispondrán dc un verdadero mecanismci de adopción de decisiones que ienpa en cuenta 
los intereses dc los paises parlicipanies en ellos. 

5 .  Estaran en condiciones de adoptar un meiodo adecuado para podcr desempeñar dcbida- 
mente cualquier responsabilidad iCcnica o de otra indolc que se derive de su asociacibn con las 
actividades de la Segunda Cuenta. 

ANEXO D 

Asipacibn de volos 

1. 

u)  1 50 votos básicos: 
b) El niunero de votos que se Ic asigne en relación con las accio- 

nes de capiial aportado directamente que haya suscrito. segun se 
indica en el apendice de esle anexo; 

c )  Un voto por cada 37.832 unidades de cuenta de capital de 
garantia que haya proporcionado ese Estado; 
d) Los votos que se le asignen de conformidad con el parrafo 3 

de este anexo. 
2 Cada Estado Miembro a que se hace referencia en el apar- 

tado b del articulo 5 del presente Convcnio tcndra: 
o) 150 votos basicos; 
b) El numero de votos que. cn relaQ6n con las acciones de capi- 

tal aportado directamente que haya suscrito ese Es!ado. fije el 
Consejo de Gobernadores por mayoria calificada sobre una bese 
que se ajuste a la asignación de votos dispuesta en el aphdice de 
este anexo. 

c) Un voto por cada 37.832 unidada de cuenta dc capital de 
garantia que haya proporcionado ese Estado; 
d) Los votos que se le asignen de conformidsd con el parrafo 3 

de este anexo. 

Cada Estado Miembro a que se hace rcfcreiicia en el apar- 
tado o del articulo 5 del presente Convenio tendrá: 

3. Si. de conformidad con los apartados b y c del p.irrifo 4 del 
articulo 9 J el pirrafo 3 del articulo 12. se permite la suscripcion 
de acciones no suscritas o de acciones adicionales de capital apor- 
tado directamente. se asignarán a cada Estado Miembro dos votos 
suplementarios por cada nueva accion de capital aportado dirccta- 
mentc que suscriba. 

4. El Consejo de Gobernadores mantendra en constante exa- 
men la estructura de la repartición de los VOIOS y si la estructura 
efectiva de tal repartición difiere en prado significativo de la dis- 
puesta en el aptndice de este anexo, introduara en ella los ajustes 
necesarios, aphcando los principios fundamentales que rigen la 
disvibucidn de los votos que se refleja en a t e  anexo. Al introducir 
esos ajustes. e1 Consejo de Gobernadores tomará eii considera- 
Qbn: 

u) El numcro de Miembros; 
b) El ximero de acciones de capiial aponado directamente; 
c )  La cuantia del capiid de parantia 

5.  L o s  cambioi que st' introduzcan en la distribución de 10s 
votos en aplicacijn del pirrafo 4 de este anexo se harán Mn 
arreglo a las nomas y los reglamenios que habrá de adoptar a este 
efecto el Consejo de Gobernadores m su primera reuni6n anual 
por mayoria muy calificadr. 





ANEXO F 

Unidid de cuenta 

El valor de una unidad de cuenta sera la suma de los valores de las siguientes unidades 
monetarias convenidas a cualquiera de esm monedas: 

Dólar estadounidense 
Marco aleman. . .  
I’en japonés . . .  
Franco francés . . 
Libra esterlina. . .  
Lira italiana . . .  
Flonn holandts . . 
Dólar canadiense. . 

Riyal árabe saudita . 
Corona sueca . . .  
h a 1  irani . . . .  
Dolar australiano. . 
Peseta española . . 
Corona noruega . . 
Chelin ausuiaco . . 

Francn belga . . .  

. . . . . . .  0.40 

. . . . . . .  0.32 

. . . . . . .  21 

. . . . . . .  0.42 

. . . . . . .  0.050 

. . . . . . .  52 

. . . . . . .  O. 14 

. . . . . . .  0.010 
1.6 

. . . . . . .  0.13 

. . . . . . .  0.11 

. . . . . . .  1.7 

. . . . . . .  0,O 17 

. . . . . . .  1.5 

. . . . . . .  

. . . . . .  0.10 

. . . . . .  0.28 

Toda modihcación que se introduzca en la lista de las monedas que determinan el valor de 
13 unidad de cuenta y en las cantidades de estas monedas se hará con arreglo a las normas y 
reglamentos que adopte el Consejo de Gobernadores por mayoria calificada. de conformidad con 
la práctica de una organitacion monetaria internacional competente. 
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t i ado  

República ünida 
del Camerún . . .  

República ünida 
de Tanzania. . . 

Rumania . . . . .  
Rwanda . . . . . .  
Samoa . . . . . .  
San Marino . . . .  
Santa Lucia . . . .  
Santa Sede . . . . .  
Santo Tome y Principe . 
San Vicente 

y Granadmas . . .  
Senegsl . . . . . .  
Scychelles . . . . .  
Sierra Leona . . . .  
Singapur. . . . . .  
Somalia . . . . . .  
Sri L a d a  . . . . .  
Sudafrica . . . . .  
Sudan . . . . . .  
Suecia . . . . . .  
suiza . . . . . . .  

150 

150. 
150 

150 
150 
150 
150 
150 
150 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

VOIOS 

odir10mu1e.r 

439 

230 
3 13 
20 1 
193 
159 
193 
159 
195 

193 
232 
193 
20 1 
291 
197 
263 
652 
263 
779 
69 1 

C'OIOi 

MlO/iJ  

389 

380 
463 
351 
343 
309 
34 3 
399 
345 

343 
362 
343 
35 I 
441 
347 
413 
802 
413 
929 
84 1 

Surinamc . . . . .  
Swazilandis. . . . .  
Tailandia . . . . .  

ionga . . . . . .  
Trinidad y Tabago . . 
Túnez. . . . . . .  
Turquia . . . . . . . .  
Uganda . . 
üriion de Republicas * 

Socialistas Sovieticas . 
Uruguay. . . . . .  
Venezuela . . . .  
Viet Kam . . . . .  
Yemen . . . . . .  
Yemen Democrático . 
Yugoslavia . . . . .  
Zaire . . . . . . .  
Zambia . . . . . .  
Zimbabwc . . . . .  

ropo . . . . . . . .  

.. 

TOTAL GENERAL 

AKEXO E 

Elecci6n de los Directores Ejecutivos 

lni' 1 

bUl<<OI  

150 
150 
150 
150 
150 
1 SO 
150 
150 
130 

I 'O 
150 
150 
150 
150 
150 
1'0 
150 
1 SO 
150 

24 450 

l>:0: 

adicionoik 

205 
205 
299 
20s 
193 
203 
230 
1 S9 
24 5 

4 107 
214 
25 1 
216 
197 
197 
33s 
326 
355 
193 

b01,iI 

t O I O 1 ~ ~  

353 
353 
449 
358 
34 3 
353 
3RO 
3oY 
395 

4 257 
364 
40 1 
366 
347 
347 
48s 
476 
505 
343 

79 924 104 314 

1. 

2. 

Los Directores Ejecutivos y sus suplentes serán elegidos 
mediante votacidn por los Gobernadores. 

Las votaciones se harán por candidaturas. Cada candidatura 
comprenderd una persona propuesta por un Miembro para el 
cargo de Director Ejecutivo y una persona propuesta por el mismo 
Miembro o por otro Miembro para el cargo de suplente. Las dos 
personas quc forman cado candidatura no tendrán que ser de la 
misma nacionalidad. 

3. Cada Gobernador emitirá en favor de una sola candidatura 
todos 10s votos a que el Miembro que lo haya designado tenga 
derecho codonne al anexo D. 

4. Qudarán elegidas las 28 candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos. siempre que ninguna de ellas haya obte- 
nido menos del 2.5% del total de votos. 

5. Si no se eligen en la primera votacidn 28 candidsturas, se 
procederá a una segunda votacion en la que participaran sola- 
mente: 

a) Los Gobernadores que en la primera votación hayan votado 
en favor de una candidatura que no haya resultado elegida; 

b) Los Gobernadores cuyos votos en favor de una candidatura 
elegida se considere. conforme al pArrafo 6 de este anexo, que han 
elevado el número de votos emitidos en favor de  esa candidatura 
por encima del 3.5% del total de votos. 

6. Al deteminar si se ha de considerar que los votos emitidos 
por un Gobernador han elevado el total correspondiente a cual- 
quier candidatura por encima del 3.5 % del total de votos, se enten- 
derá que tal procentaje excluye, primero, los votos del Goberna- 
dor que haya emitido el menor número de votos en favor de esa 
candidatura, después los votos del Gobernador que haya emitido 
el menor número de votos siguiente. y asi sucesivamente, hasta 
llegar al 3.5 % o a una cifra inferior al 3.5 X pero superior al 2.5 %. 
No obstante, se considairá que todo Gobernador cuyos votos 
hayan de contarse p i r a  elevar el total correspondiente a cualquier 
candidatura por encima del 23% ha emitido todos sus votos en 

favor de esa candidatura. incluso si en ese caso los votos emitidos 
en favor de ella exceden del 3.5%. 

Si. en cualquier votación. dos o m k  Gobernadores que 
posean un número igual de votos han votado en favor de la misma 
candidstura y se puede entender que los votos de uno o vanos de 
tales Gobernadores, pero GO de todos ellos. han elevado el ioial de 
votos por encima del 3.5% del iotal de votos. se deiermmara por 
sorteo cuPl de ellos ha de tener derecho a votar en la próxima 
v o t a d a  si es necesario proceder a nueva voiacidn. 

Para determinar si una candidatura ha quedado elegida en 
la segunda votación y quitnes son los Gobernadores cuyos votos 
se entenderá que han elegido esa candidatura. se aplicarán los 
porcentajes minimo y maximo indicados en el párrafo 4 y en el 
apartado b del párrafo 5 de este anexo y los procedimientos descri- 
tos en los párrafos 6 y 7 de este anexo. 

Si, después de la segunda votacidn. no se han elegido 28 
candidaturas. se procederá a ulteriores votaciones basindose en 
los mismos principios hasu que se hayan elegido 27 candidaturas. 
Dcsputs de ello. la 28: candidatura será elegida por mayona sim- 
ple de los votos restantes. 

En el caso de que un Gobernador vote en favor de una 
candidatura que no haya sido elegida en la iiltima votacibn cele- 
brada. ese Gobernador podrd designar a una candidatura que 
haya sido elegida si las personas que la componen convienen en 
ello, para que represente en la Junta Ejecutiva al Miembro que 
haya designado a ese Gobernador. En este UW. no se aplicari a 
la candidatura as¡ designada el limite máximo del 3.5 % indicado 
en el apartado b del párrafo 5 d e  csie anexo. 

Todo Estado que se adhiera al presente Convenio en el 
intervalo que medie enwe las elecciones de 10s Directores Ejecuti- 
vos podra designar a cualquiera de los Directores Ejecutivos. si 
Csie conviene en ello, para que lo represente en la Junta Ejecutiva. 
En este caso, no se aplicará cl limite máximo del 3 3 %  indicado co 
el apartado b del párrafo 5 de  este anexo. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 



ANEXO F 

Unidid de cuenta 

El valor de una unidad de cuenta será la cuma de los valores de las siguientes unidades 
monetarias convertidas a cualquiera de estas monedas: 

Dólar estadounidense 
Marco alemán . . .  
Yenjaponés . . .  
Franco francés . . 
Libra esicrlina . . .  
Lira italiana . . .  
Flonn holandb . . 
Dólar canadiense . . 
Rival arabe saudiir . 
Corona sueca . . .  
Rialirani . . . .  
Dólar australiano . . 
Peseta española . . 
Corona noniega . . .  
Cheün austriaco . . 

Franco belga . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  . . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . .  

O. 40 
0.32 

0.42 
0.050 

0.14 
O. 070 
1.6 
O. 13 
0.11 
1.7 
0.017 
1.5 
o. 10 
0.28 

21 

52 

l a d a  modifiucidn que se iniroduzca en la lista de las monedas que determinan el valor de 
la unidad de cuenta y en las cantidades de estas monedas se hará con aneglo a las nomas y 
reglamentos que adopte el Consejo de Gobernadores por mayona calificada. de coníormidad con 
la pránics de una organiución monetaria h l ~ i C i O n 8 ~  competente . 




